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Prologo 

                         Para la Asociación Profesional Argentina de Despachantes de Aeronaves 

es un enorme placer y también un orgullo presentar el trabajo “Introducción al 

Proceso de Despacho de Aeronaves” realizado por Daniel A. Wiertz, despachante de 

aeronaves en la escala Comodoro Rivadavia, también integrante de nuestra Comisión 

Directiva además de un excelente profesional.  

El trabajo tal como él lo presenta es una guía práctica para tener en cuenta en el 

momento de la planificación, despacho y seguimiento de la aeronave.  

Describe muy bien la etapa  de la planificación, la parte de meteorología, Notam, MEL 

y en la toma de decisiones que son muy importantes en el momento del despacho de 

la aeronave, no olvidemos nunca que el Despachante de Aeronaves es legalmente 

responsable en un 50% junto al Comandante del despacho de la aeronave. 

Es bueno recordar que nuestra profesión nació y está respaldada en la OACI con el 

Anexo 1 Licencias al Personal, Anexo 6 Operación de Aeronaves, Anexo 19 Gestión de 

la Seguridad Operacional. 

En cuanto a la legislación nacional es el Código Aeronáutico, Ley 17.285 y 

reglamentación complementaria: Certificado de Idoneidad Aeronáutica (Decreto Nro. 

1954/1977) y Reglamento de faltas aeronáuticas (Decreto  Nro. 2352/1983). 

La ANAC (Administración Nacional de Aviación Civil) en las RAAC (Regulación Argentina 

de Aviación Civil) en las Partes que a continuación se detalla: 

Parte 1     Definiciones Generales, Abreviaturas y Siglas. 

Parte 65   Personal Aeronáutico Excepto Miembros de la Tripulación  de Vuelo. 

Parte 67   Certificado de Aptitud Psicofisiológica. 

Parte 121 Requerimientos de Operación: Operaciones Regulares Internas e 

Internacionales y Operaciones Complementaria. 

Ahora, después este pequeño prologo queda el placer de disfrutar lo escrito por 

nuestro colega. 
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Introducción 

 

Como su nombre lo indica, este libro es una “introducción” al proceso de despacho de 

aeronaves comerciales, por lo tanto, no se pretende abordar en profundidad el tema 

sino dar un marco general o guía que sirva para ordenar el trabajo diario que un 

despachante de aeronaves realiza, especialmente dirigido a estudiantes o a quienes 

recientemente han obtenido su licencia luego de cursar en alguna EIPA habilitada por 

la autoridad aeronáutica y por qué no, como un pequeño repaso a quienes ya están 

afianzados en su trabajo. 

Uno de los déficits más usuales e importantes en la enseñanza del curso de despacho 

es la falta de material bibliográfico especializado, más aún si lo que se necesita es un 

trabajo integrador, el cual es muy difícil de obtener; este libro intenta aportar al menos 

una aproximación a la temática. 

En este libro encontrará 9 capítulos, en el primero se hará un desarrollo de todo un 

proceso genérico de despacho utilizando la simbología usual en la descripción de los 

procesos industriales, simulando el despacho de un vuelo real; esto hará más sencilla 

la compresión de cuál es el “camino” a recorrer. Esta gráfica será escueta y no tendrá 

detalles muy elaborados ya que no es el sentido del trabajo, será más que nada una 

guía para ordenarse. En los capítulos siguientes describiremos cada una de las tareas 

principales sin que la extensión de cada capítulo tenga relación con la importancia de 

ellas, sino más bien extendiéndonos un poco en lo que un despachante que se inicia en 

la actividad, tendrá menos conocimientos y menor espacio en los temas que 

usualmente el curso cubre con más amplitud. Llegaremos al final cerrando nuestro 

vuelo y con ello el circuito de trabajo propuesto que en rigor —y seguramente, en la 

práctica— será diferente en tanto la experiencia que acumularemos con el tiempo nos 

permitirá construir nuestros despachos en “simultaneo” con varias tareas unitarias a la 

vez. 

Comencemos ya. 
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Capítulo 1 

El despacho como proceso 

 

1.1 Definición de proceso. 

Podemos definir a un proceso industrial como la concatenación de actividades relacionadas 

entre sí para lograr un producto determinado, en nuestro caso éste es el “despacho técnico” 

cuyo insumo y resultados no es más que información. 

Cuando dicho proceso pasa de estar compuesto por algunas pocas tareas unitarias a muchas 

—y en algunos casos complejas—, surge el inconveniente de que se dificulta su comprensión, 

aun más si se debe llevar a cabo todo el proceso, éste puede sufrir variaciones continuas y es 

necesaria la intervención humana para corregir desvíos, de allí la necesidad de usar una guía 

que sea entendible por todos y fundamentalmente, en este caso, al que se inicia en la 

actividad de despacho para tener un esquema de referencia inicial. 

Esa guía se llama “diagrama de flujo, mapas de procesos o flujogramas”, allí podemos describir 

todo el proceso en forma grafica y de fácil interpretación. 

1.2 Mapas de procesos. 

Esta presentación gráfica usa diferente simbología para representar distintos tipos de 

actividades, por ejemplo: 
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Con estos elementos podemos representar gráficamente el proceso de despacho, éste será la 

base para desarrollar ordenadamente los distintos capítulos paso a paso. 

El siguiente diagrama de flujo nos introducirá en la secuencia típica de trabajo, ésta no es fija y 

dependerá de múltiples factores, desde cómo esté organizado el proceso, de la experiencia del 

despachante, del tipo de vuelo y otros factores; de todas formas la intención es presentar un 

proceso “genérico” que sirva de guía, especialmente a quienes se inician en la actividad para 

ordenarse en su tarea. 

Se deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones para este “despacho ficticio”: 

 Es un despacho de cabotaje con el objeto de simplificar lo que respecta a permisos de 

tránsito aéreo, tiempos de cierre y evitar consideraciones especiales que usualmente 

están en vuelos internacionales. 

 El vuelo se origina en esa escala (no hay tránsito). 

 Es de un solo tramo. 

 No hay cargas especiales ni peligrosas. 

 Se utiliza un sistema informático cualquiera. 

 El despacho es descentralizado, se realiza en la escala, pero sus consideraciones 

generales son aplicables a un despacho centralizado. En Argentina se utiliza 

mayormente el esquema descentralizado, el cual se ajusta más eficientemente a la 

estructura aeronáutica actual.  

 Los procesos pueden abarcar varias acciones que además se dividen en procesos 

menores, pero que no serán descriptos. 
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1.3 Gráfico de procesos genéricos. 

 

                     

       Como se deriva de este gráfico de flujo, el proceso de despacho es un conjunto de acciones 

encadenadas que pueden ser ordenadas lógicamente, todas relacionadas entre sí y que se 

influyen mutuamente; recordemos que este proceso genérico representado es solo una 

“aproximación” a la realidad. 
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1.4 Análisis del proceso. 

Analicemos el proceso punto por punto: 

1) Verificar información MEL (lista de equipos mínimos), se trata de informarnos en qué 

condiciones operativas está la aeronave; este paso nos dirá si hay limitaciones en su 

utilización, si tiene elementos faltantes o inoperativos, si debemos introducir cambios 

en la ruta, limitaciones en la carga, etc., estas condiciones  afectarán a lo largo de todo 

el proceso. 

2) Información meteorológica, es por definición, la condición más dinámica que nos 

condiciona el despacho, debe estar al comienzo del proceso en tanto su influencia se 

dejará sentir hasta el momento mismo del despegue, puede que ella nos obligue a 

cambios drásticos y rápidos, según ella debemos programar la ruta y alternativas lo 

que incluso nos limitará, llegado el caso, la carga a transportar. 

3) Analizar la información NOTAM (notice to air man) o noticias para el hombre del aire, 

allí se encuentra concentrada toda la información de los aeródromos y regiones de 

vuelos, le sigue en su dinamismo a la meteorología ya que también nos condicionará el 

despacho y la elección de la ruta a seguir.  

4) Luego de estos análisis corresponde tomar decisiones, la primera es si el vuelo es 

realizable o si hay que paralizar el proceso y recabar más información; usualmente las 

condiciones meteorológicas son el factor más importante. Por otra parte y más 

frecuentemente, tenemos que algunos de los anteriores análisis nos dan un 

condicionante, estos pueden ser simples —como elegir alguna alternativa al vuelo no 

usual (o más lejana), desviar la ruta— o más complejos si hay que tomar recaudos 

especiales, frecuentemente por algún ítem MEL que nos afecte. Nótese que los tres 

primeros análisis están representados en una misma línea, se realizan en simultáneo 

en tanto tienen una intima relación de afectación entre sí. 

Hasta acá sólo hemos analizado las condiciones externas que nos influyen en el despacho, 

veamos ahora las internas. 

5) Incorporar al análisis la PL o “pay load” (carga paga); será toda la carga ofrecida al 

transporte —consideramos PL tanto a los pasajeros, a sus equipajes y a la carga 

general—, que para un vuelo normal estará en línea con la capacidad del avión, pero 

muy usualmente esta puede exceder las capacidades del mismo, tanto estructurales 

como de performance (se verá más adelante). 

6) Verificar los límites máximos (pesos), tanto estructurales de la aeronave como 

operativos, según las condiciones meteorológicas, de la pista y la ruta, también 

condicionados por novedades de MEL, etc., serán los márgenes que nos indicarán 

hasta dónde podemos transportar carga paga, de ser necesario hasta llegar al máximo 

posible, pero jamás pasando los limites que surjan de este análisis. 

7) Obtener el plan de vuelo operacional, con todo lo anterior completo, los valores de 

carga paga ofrecida, las limitaciones al despegue, vuelo y aterrizaje, los ítems MEL que 

nos afecten, etc. Del plan de vuelo obtendremos el combustible requerido para toda la 

operación, o sea, ir del punto A al B, de allí al C o alternativa más la reserva legal y 

extras si fueran necesarias. 
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8) ¿Exceso de peso?, en este punto saldrá a luz la posibilidad o no de realizar el vuelo 

desde una de las más importantes cuestiones que el despachante debe resolver; si se 

excede algún peso máximo, recordemos que estos pesos afectan tanto al despegue, 

vuelo y aterrizaje. Si la respuesta a este punto decisorio es “NO”, se continua el 

proceso, si es “SÍ”, se deberá tomar alguna acción de inmediato, desde bajar carga 

comercial, cambiar la alternativa, menos combustible, etc. En algunos casos hay que 

recomenzar el proceso o parte de él de ser necesario. 

9) Briefing, ya con parte importante del despacho resuelto, se presenta éste a la 

tripulación del vuelo con quien se deben discutir las cuestiones técnicas, novedades y 

demás; logrado esto se da por coordinado el combustible que sería un punto muy 

importante, entre otros. Recordemos que el despachante es solidariamente 

responsable de la preparación técnica del vuelo, de allí la necesidad de estar de 

acuerdo en estas cuestiones, para los casos en que el despacho sea centralizado o 

combinación de ambos tipos se usa el “auto briefing”. Se emiten en este punto las 

instrucciones de carga de combustible a mantenimiento, el plan de vuelo al control de 

tránsito aéreo (ATC) y el plan de vuelo operacional (para la tripulación). 

10) Centrado, en este punto del despacho se realiza otra de las importantes funciones del 

despachante como es la de hallar el centro de gravedad del avión y optimizar éste 

llevándolo a su posición más favorable y segura, óptima en cuanto a que el consumo 

de combustible tiene relación con éste y segura ya que debe estar dentro de los límites 

que correspondan. En realidad ya el centrado comienza al ingresar la carga (en el 

sistema de despacho) que va a bodegas en los puntos anteriores, pero en este 

momento se debe corroborar qué influencia tiene el combustible en el centro de 

gravedad y también la distribución de pasajeros (los detalles se verán en capítulos 

posteriores). 

En este momento finalizaría la etapa de planificación para pasar a la concreción del despacho, 

normalmente en los últimos minutos hasta finalizar todo el proceso. 

11) Ya con todo el despacho resuelto queda vigilar si todas las condiciones, tanto 

meteorológicas, de aceptación de pasajeros, carga, etc., se van realizando de acuerdo 

a lo previsto; esta etapa es muy disímil de acuerdo a que estemos en una escala con un 

vuelo único o múltiples despachos, si otros sectores se encargan de partes del proceso, 

etc., ésta concluye cuando el sector tráfico cierra la aceptación de pasajeros y se 

deben disparar los distintos documentos para finalizar el proceso. 

12) Ya con el final de tráfico se cierra nuestro despacho y si no hay variantes de 

importancia, los valores de pesos deben estar dentro de los límites previstos, de no 

ocurrir así, el despachante debe tomar acción inmediata ya que sólo dispone de 

minutos para tomar una decisión. Ante un exceso de peso habrá que bajar carga, en 

algunos casos equipajes o combustible si es factible, si aún no es posible cerrar el 

proceso se deberán tomar algunas otras acciones más importantes, pero sólo se 

deberían dar ante desvíos muy grandes en la carga comercial prevista, variación en la 

meteorología que afecte la salida o bien, por qué no, un descuido en la vigilancia 

descripta en el punto anterior. 

13) Para finalizar se debe corroborar que lo manifestado en el load sheet sea coincidente 

con la realidad, verificar si la cantidad de pasajeros es la correcta aunque usualmente 
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hay pequeñas tolerancias para correcciones manuales. Otro ítem importante es que la 

distribución de pesos en bodegas coincida ya que de no hacerlo estaríamos calculando 

un centro de gravedad erróneo y por ende se está vulnerando la seguridad. En algunos 

casos es necesario que el despachante brinde datos de performance de despegue 

mediante la “data card” o tarjeta de despegue. 

14) Para terminar se firman varios ejemplares de toda la documentación operativa por 

parte del despachante y el comandante dando por finalizado el proceso y asumiendo 

la responsabilidad de lo actuado por parte de ambos. 

Este resumen de todo el proceso nos servirá de base para desarrollar los siguientes capítulos, 

describiendo con más detalle cada una de las acciones, daremos ejemplos de despachos y 

podremos lograr cerrar un concepto integrador del proceso, sin olvidar que en éste confluyen 

una serie de conocimientos adquiridos en el curso de despacho que no necesariamente surgen 

en el proceso, pero sí dan fundamento a su resolución. Se deberá tener en cuenta que la 

extensión y detalles de cada capítulo no guarda relación de similitud entre ellos, esto se debe a 

que partes del proceso ya deberían ser suficientemente conocidas por el despachante que se 

inicia en esta actividad y sería redundante más información. 
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Capítulo 2 

Análisis de la MEL Y CDL 

 

Una de las primeras acciones que el despachante debe considerar al comenzar el proceso de 

despacho será evaluar en qué condiciones técnicas está el equipo asignado para el vuelo, 

específicamente qué novedades respecto a elementos fuera de servicio o partes faltantes del 

avión existen y si con ellas es factible la realización de la operación o qué penalidades, si 

correspondiere, hay que efectuar para su concreción dentro de los parámetros de seguridad 

adecuada. 

2.1 Definiciones. 

La lista de equipos mínimos (MEL) y la lista de desvíos de configuración (CDL) son dos 

importantes documentos (partes del manual de operaciones) en los cuales se encuentra 

información para que, bajo ciertas circunstancias, pueda continuarse la operación de una 

aeronave con equipos inoperativos o partes faltantes (fundamentalmente carenados de 

estructura) por un tiempo determinado según el caso.  

Estos  documentos derivan de la master mel (MMEL) que es producida por el fabricante de la 

aeronave y en la cual se basan los operadores para publicar su propia MEL y CDL las cuales 

serán tan o más restrictivas que el documento original, pero nunca menos. 

Estos documentos están en idioma inglés a los fines de no permitir errores por 

interpretaciones en la traducción a las diferentes lenguas, además —como todos los 

documentos operativos—, son autorizados y visados por la autoridad aeronáutica. 

Si un ítem no está presente en la MEL se debe considerar que éste debe estar necesariamente 

operativo excepto que se trate de elementos que no afecten la seguridad. 

2.2 Partes de la MEL y CDL. 

Para todas las aeronaves su formato y contenido es similar, lo que facilita su interpretación 

una vez que estamos en condiciones de extractar su contenido. Normalmente ambos 

documentos están juntos en un solo ejemplar siendo la MEL la parte más voluminosa y la que 

se encuentra en primer término. 

Podemos observar que está compuesta por diferentes secciones, por ejemplo: 

 Título (con su aprobación legal) y listado de páginas. 

 Definiciones, significado de ítems importantes. 

 Preámbulo y autorizaciones. 

 Anexos, abreviaciones y acrónimos, equipos no esenciales, etc. 

 Parte principal, descriptor de fallas/faltantes por sistemas. 

 Otras informaciones importantes. 
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Lo más destacado son las secciones donde para cada sistema del avión se explicita qué 

equipamiento o función puede estar fuera de servicio o faltante, estas secciones están 

asociadas a un número específico, por ejemplo: 

21: aire acondicionado (sistema de presurización) 

28: combustible 

52: puertas 

74: ignición 

Y así también, para los ítems de la cdl, tienen un número específico asignado. 

2.3 GO y NO GO. 

Cuando un sistema, equipo o parte de ellos está fuera de servicio puede que se den tres 

condiciones: 

 Condición GO, se trata de un ítem relacionado con la seguridad que puede estar 

inoperativo en el despacho sin ninguna restricción o condición específica. 

 Condición GO IF, en este caso el ítem está relacionado con la seguridad y puede estar 

inoperativo, pero se debe asegurar que las condiciones del despacho y restricciones 

han sido aplicadas. 

 Condición NO GO, para este caso un equipo, función, sistema o instrumento “debe” 

obligatoriamente estar operativo para el despacho, de lo contrario éste no es posible. 

Es clave para el despachante conocer prontamente qué novedades de ítems MEL posee el 

avión, puede darse el caso de que no haya que realizar ninguna acción por parte de él, tomar 

algún tipo de recaudo o incluso imposibilitar el despacho ante una novedad que amerite un 

ítem MEL NO GO. 

La imposición de las novedades de MEL estará a cargo del sector mantenimiento del operador 

quien normalmente ingresará dichas novedades a algún sistema por el cual el despachante 

tomará conocimiento, usualmente en el mismo sistema informático de despacho. 

2.4 Descripción de cada ítem MEL. 

Cada ítem MEL que aparezca en el documento está en un mismo formato conteniendo 

diferente tipo de información. En el siguiente ejemplo podemos ver como aparece uno de esos 

ítems, el de aire acondicionado: 
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Nro. de ítem    descripción    intervalo*  Instalados     requerido     descripción de acción 

 Cuando tengamos, por ejemplo, el ítem 21-00-01 nos estaremos refiriendo a que el “sistema 

de administración de aire” puede tener un plazo de reparación “c” (en días, lo determina 

mantenimiento), hay dos instalados, pero sólo uno es necesario; en ese caso uno puede estar 

inoperativo y el vuelo debe ser planificado a 31000 pies o menos de altitud.  

En la práctica sólo es utilizable la MEL y no la MMEL ya que esta última no contempla las 

particularidades de cada matrícula o tipo de aeronave específica. 

*El intervalo de reparación varía dependiendo de la categoría que se le asigne, desde uno 

inmediato hasta varios días y el estricto cumplimiento de esto es obligatorio. 
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Otro ejemplo: 

 

                                                 

En este caso el ítem es el nro. 21-27-04, se trata de una válvula de corte en el compartimento 

de carga, puede tener un período hasta su reparación “c”, sólo hay una instalada y esta puede 

estar fuera de servicio para el vuelo, pero siempre y cuando se apliquen diferentes acciones: 

 (M): significa que el sector “mantenimiento” debe asegurarse de que la válvula está 

asegurada en “cerrada” y el fan desactivado. 

 (O): es una acción que “operaciones” debe cumplimentar, nos referimos en este 

apartado a la tripulación técnica y a los despachantes de aeronaves, la bodega debe 

estar sólo ocupada con carga para balanceo o contenedores de ser necesario, es claro 

que no deben ir animales vivos en esta bodega ni otro tipo de carga. 

En muchos casos la MEL especifica claramente que el despachante debe ser notificado de una 

novedad ya que deberá aplicar algún procedimiento específico, por ejemplo: 
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                                                                   El despachante debe ser notificado. 

Específicamente se trata del sistema anti hielo de motor (30-21-00), posee dos  y puede estar 

uno fuera de servicio con la salvedad de que no puede ser programado su vuelo en 

condiciones de formación de hielo, de allí el llamado a que el despachante de ese vuelo sea 

notificado para que evalúe la ruta a seguir.    

El caso de la CDL es similar en su presentación y usualmente con el agregado de gráficos para 

su mejor interpretación. 

 

 

Una vez que se establece en qué condiciones está la aeronave, se deben tener en cuenta que si 

existieran novedades de MEL o CDL  pueden influir en cualquier momento o etapa del 

despacho, de allí la necesidad de tener presente esta situación si alguna otra novedad surgiere. 



P á g i n a  | 18 

 

Es importante tener en cuenta que ante una determinada novedad técnica que la MEL 

contemple y permita la operación, en última instancia será el Comandante de la aeronave 

quien aceptará o no el equipo asignado para el vuelo. 

La próxima etapa será el análisis de la variable más dinámica del despacho, la meteorología. 
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Capítulo 3 

Análisis de la información meteorológica 

 

Como se expresó anteriormente, en este capítulo abordaremos el análisis de la información 

meteorológica para el despacho, la variable más dinámica del proceso. 

3.1 El briefing meteorológico y su influencia. 

La buena preparación de un vuelo, sea este comercial o de la aviación general, es una etapa 

clave para el éxito en la realización del mismo; a pesar de ello subsiste una marcada tendencia, 

en el ámbito aeronáutico argentino, a soslayar este trabajo dando como resultado, en algunas 

ocasionales, una degradación de los niveles de seguridad y también de economía en la 

operatoria. Desde el punto de vista de la seguridad basta con resaltar que frecuentemente en 

el análisis de accidentes de aviación se hacen menciones al pobre nivel de la preparación del 

vuelo en cuestión como causa contribuyente a los siniestros; por el lado de la economía, al 

vuelo de por sí sujeto a incertidumbres típicas de las operaciones aéreas, se le agrega, en 

parte, más de las mismas incertidumbres por estas causas meteorológicas dado el simple 

hecho de no analizar concienzudamente la situación; es usual el recurrir a mayor cantidad de 

combustible (y mayor costo asociado) para morigerar dicha situación.  

Un buen briefing pre vuelo podrá aportar mayores niveles de seguridad en tanto podrán ser 

consideradas diferentes alternativas de acuerdo a la situación meteorológica como así también 

un mayor nivel de confianza en la utilización de menor cantidad de combustible requerido 

para la operación. 

3.2 Antecedentes. 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), a través del ANEXO 3 recomienda a los 

Estados en todos los aspectos que tienen relación con los productos de meteorología 

aeronáutica que deben ser brindados a los usuarios. La entidad designada como responsable 

del tema en nuestro país es el SMN (Servicio Meteorológico Nacional) quien ha emitido el 

“MAPROMA” (manual de procedimiento de meteorología aeronáutica) que instruye a sus 

oficinas de pronósticos e información de cuál es el contenido que se debe utilizar y entregar a 

los interesados en el briefing meteorológico, por lo tanto las tripulaciones o los despachantes 

encargados de la preparación de los vuelos encontrarán en dichas oficinas, o por los medios 

asignados, una colección de informaciones que les permitirá completar esta etapa respetando 

normas legales; para el caso de los despachantes que trabajen en sus oficinas de despacho son 

estos y el comandante los responsables de la procuración y utilización de dicha información 

como así también de dejar las “constancias” por medio de archivos rubricados de que se han 

utilizado al menos los elementos mínimos indispensables para la preparación del vuelo. Con 

relación a esto último, si bien puede ser que cada uno de los operadores no haya explicitado 

claramente en sus manuales cuáles deben ser dichos productos, sí los ha especificado el SMN a 

sus OVM (oficinas de vigilancia meteorológica); tomando esto y el anexo 3 como guía, el 

siguiente apartado da las pautas de cuales son dichos elementos. 
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3.3 Documentos de vuelo. 

Para lograr una adecuada preparación del vuelo y visto la disponibilidad de varios productos 

podríamos considerar que la documentación necesaria sería: 

a) Pronareas que abarquen la ruta a volar y sus alternativas. 

b) Metar o aeromet y speci. 

c) Sigmet que afecte la operación prevista. 

d) Airep disponibles. 

e) Información sobre cenizas volcánicas. 

f) Toda otra información que por su relevancia contribuya a la seguridad del vuelo. 

Para los vuelos internacionales se deben utilizar además de lo anterior, cartas de viento y 

temperaturas en altura, taf, etc. 

Es de destacar que en ninguna documentación se hace mención a una corta duración del vuelo 

como factor excluyente de la necesidad de contar con la información antes descripta.  

Nota: la información anterior es sólo descriptiva, para mayores detalles técnicos y sobre 

aspectos legales, hay que dirigirse a la autoridad competente en vistas de que pueden 

producirse cambios o bien multiplicidad de documentos de referencia. 

3.4 Descripción de la información. 

A continuación se hace una pequeña reseña de cada uno de esos productos. Para mayores 

descripciones se puede recurrir a la información que el mismo SMN puede brindar u otros 

medios oficiales ya que un detalle mayor no es el objeto de este trabajo. 

3.4.1 Metar, speci y aeromet. 

El metar es el informe básico por excelencia a nivel internacional ya que nos ilustra de las 

condiciones actuales en el aeródromo, consta de información de viento, visibilidad, alcance 

visual en la pista cuando corresponda, cantidad de nubes en octavos (few: 1, sct: 2 a 3, bkn: 4 a 

7 y ovc: 8) y solo tipo si es cumulus nimbus (CB), temperatura del aire, punto de rocío y qnh, 

algunos países incluyen información de pronósticos tipo tendencia o presencia de aves entre 

otras informaciones, posterior al cuerpo principal del metar. Este informe corresponde a lo 

observado en los  últimos 10 minutos antes de la hora de validez, no confundir con el informe 

synop que no tiene uso aeronáutico y corresponde a toda una hora de observación. 

El speci es una variante del metar en cuanto a que es un informe especial que se emite cuando 

ciertas condiciones varían de tal manera que dichos cambios son significativos para las 

operaciones. Los criterios para determinar la emisión de un speci  son variados e incluyen 

diferencias en la intensidad del viento, dirección, cambio en la pista en uso, visibilidad 

cruzando ciertos umbrales, cantidad y altura del techo de nubes, fenómenos significativos, etc. 

Es importante tener en cuenta que una variación de degradación en las condiciones que 

ameriten un speci hará que se deba emitir uno inmediatamente, pero por el contrario, un 

mejoramiento de las condiciones, deben mantenerse cuanto menos 10 minutos para que un 

nuevo speci refleje tal situación. 
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El aeromet también es una descripción de las condiciones actuales sólo que discriminando el 

tipo de nubosidad de acuerdo a los distintos tipos de nubes. Es un producto de circulación 

nacional. 

 

Ejemplo de metar y aeromet: 

METAR SAVC 212000Z 07007KT 9999 FEW030 BKN100 17/09 Q1014 = 

21 - 21:00 - COMODORO RIVADAVIA 050/08KT 30KM VCRA 2Cu3000FT 5Ac9900FT 16/11 

Q1013.6 

La condición de abierto o cerrado de un aeródromo estará basada en esta información, puede 

que algún aeródromo posea además equipamiento para observaciones automáticas como es 

el caso de aquellos en los que es posible operar con condiciones de techo de nubes y 

visibilidad muy reducida, tal es el caso de Ezeiza cuando opera en categoría 2 o 3 

(dependiendo del equipamiento del mismo). 

 
3.4.2 Pronarea y taf. 

 

El pronarea, como su nombre lo indica, se trata de pronósticos de áreas. Cada región de 

información de vuelo (FIR) cuenta con una oficina de vigilancia meteorológica (OVM) 

encargada de vigilar la situación en su región de responsabilidad. Actualmente, ellas emiten 4 

pronareas al día con 12 horas de validez, también enmiendas en cualquier momento si las 

variaciones así lo ameritan. 

 

La estructura del pronarea  se divide en tres: 

 Sección 1, sigfenom o fenómenos significativos. 

 Sección 2, viento y temperaturas en altitud. 

 Sección 3, pronósticos de aeródromos de la fir. 

 

Sigfenom: consiste en la descripción de aquellos fenómenos que afecten o puedan afectar a la 

navegación aérea en texto claro, entre estos están los frentes, líneas de inestabilidad, 

vaguadas, masas de aire inestables, tormentas, granizo, ondas orográficas, precipitaciones 

engelantes, tempestad de arena o polvo, nieblas, cenizas volcánicas u otro fenómeno que 

afecte la operatoria. 

También se incluye la corriente en chorro si la hubiera o bien el viento máximo sobre algún 

punto significativo, la turbulencia cuando es moderada o severa, engelamiento moderado a 

severo, la isoterma de cero grados en determinadas posiciones y la altitud de la tropopausa 

con la temperatura asociada en ese nivel. 

 

Datos de altura: cada pronarea tienen puntos designados sobre los cuales se pronostican el 

viento a distintos niveles y la temperatura asociada. 

 

Pronóstico de aeródromo: luego de la sigla FCST se muestra cada aeródromo o grupo de 

aeródromos para los cuales es válido un pronóstico, el formato es similar al del metar pero 

explicitando la nubosidad por tipo de nubes, también se incluyen indicadores de cambios 

como becmg (avecinándose) y tempo (temporalmente). 
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El uso del “becmg” describirá cambios a un régimen regular o irregular pasando o llegando a 

determinados valores a una hora no específica dentro del período indicado, solo será aplicable 

a las condiciones que cambien quedando el resto de los parámetros sin variación. 

El indicador “tempo” para cambios temporales en algún parámetro dentro del período 

indicado, con una duración menor a 1 hora y menos de la mitad del tiempo del período, luego 

las condiciones son las mismas que antes del indicador.  

 

Las enmiendas al pronarea deberían producirse siempre que ciertas condiciones cambien, por 

ejemplo, el sigfenon cambiará si las condiciones cambian notablemente y puedan afectar el 

normal desarrollo de los vuelos, si el viento en altitud cambia en 20 kts o más, si la dirección 

del viento cambia 30 grados o más con la intensidad media mayor a 30 kts o más, también 

similares consideraciones para el FCST de cada aeródromo. 

 

En algunos países se utiliza un producto similar, tal es el caso de Chile con el “GAMET” con 

pronósticos para capas bajas, desde superficie hasta nivel de vuelo 150.  

 

También dentro de los productos pronosticados están los pronósticos de aeródromos en 

formato “taf”, los cuales tienen el mismo formato que el informe metar dando información de 

viento, visibilidad, fenómenos significativos y nubosidad, también incorporan la previsión de 

temperaturas extremas en el período de validez. 

Los taf utilizados en Argentina tienen una validez de 24 horas y se emiten 1 hora antes de la 

entrada en vigencia, los periodos son 00-24, 06-06, 12-12 y 18-18, también existen las 

enmiendas para los taf cuando las condiciones varíen significativamente y según ciertos 

requisitos, estos pronósticos sólo se realizan para aeródromos específicos según convenios 

internacionales. 

La descripción inicial de las condiciones podrán ser modificadas con indicadores de cambios 

como becmg y tempo ya explicitados, además se agrega el indicador “fm” (desde) que indica 

que a partir de cierto horario todos los elementos pronosticados cambian y continúan de esa 

forma de ahí en más. 

 

Ejemplo de pronarea fir eze: 

17 - 03:00 - PRONAREA FIR EZE VALIDEZ 0416 SOBRE MAPA DE 0000 UTC SIGFENOM: MASA DE 

AIRE CALIDA HUMEDA E INESTABLE AFECTA EL CENTRO Y NORTE DE LA FIR GENERANDO 

NUCLEOS DE TORMENTAS EMBD SOBRE SECTORES DEL NW DE LA PAMPA Y NW DE BS 

AS.CORRIENTE EN CHORRO:NIL.TURBULENCIA:FBL SOBRE EL SW DE LA FIR POR ENCIMA DE 

FL350.ENGELAMIENTO:NIL.ISOTERMA DE 0 GRADO:VER/EZE FL136 VER/OSA(ESTIMADA)FL133 

VER/BARFL105 TROPOPAUSA: VER/EZE NIL VER/OSA(ESTIMADA)FL449M62 VER/BAR 

FL355M54  

WIND/T:DIA CDU PAR SVO ROS GUA FL030/33015P24 FL065/36015P16 FL100/02015P08 

FL165/29020M04 FL230/28025M17 FL300/24045M33 FL360/24060M47 AER EZE FDO PAL 

MOR ENO NIN MDP DIL NEC FL030/33020P25 FL065/32015P15 FL100/33015P07 

FL165/30020M06 FL230/29030M19 FL300/26060M35 FL360/26080M48 LYE PEH GPI OSA BCA 

FL030/33025P23 FL065/32020P16 FL100/31020P06 FL165/31030M07 FL230/30040M21 
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FL300/31070M36 FL360/29080M48 NEU CHP BAR FL030/99005P15 FL065/31015P11 

FL100/32035P03 FL165/31045M09 FL230/31045M22 FL300/30055M38 FL360/30070M47 

FCST:DIA CDU SVO PAR ROS GUA 0416 05005KT CAVOK NIN 0416 05010KT CAVOK BECMG 

0709 VIS 5000M SHRA 2CB4000FT 8NS4000FT LYE GPI PEH OSA 0416 09010KT 9999 

1CB4500FT 6AC9000FT BECMG 0609 VIS 5000M SHRA 2CB3500FT 6NS4000FT DIL MDP NEC 

0416 05005KT VIS 7000M NSC BECMG 0508 VIS 4000M BR 6ST800FT PROB30 TEMPO 0911 VIS 

0900 BCFG 8ST500FT BECMG 1113 02010KT 6SC3000FT 6AC9000FT AER EZE FDO PAL MOR 

ENO 0416 11010KT CAVOK BECMG 0911 5SC3500FT 7AC9000FT PROB30 TEMPO 1316 VIS 

6000M SHRA 1CB3500FT 7NS4000FT BCA 0416 05005KT 9999 5SC3000FT 7AC9000FT NEU 

0416 14005KT 9999 5SC4500FT BAR CHP 0416 32010KT VIS 6000M DZ/RA 7SC2000FT  

Ejemplo de taf: 

TAF SABE 211000Z 2112/2212 18010G20KT 9999 SCT008 BKN080 TX26/2118Z TN17/2210Z 

BECMG 2116/2118 16020KT 9999 SCT020 BECMG 2204/2206 09010KT CAVOK 

 

Ejemplo de Gamet: 

FACH01 SCEL 241039 SCEZ  

GAMET 

VALID 241200/241800 SCEL-SANTIAGO FIR BLW FL150 

SECN I 

SFC WSPD: 330/30KT COT S OF S36 BTN W088-W083 VIS SFC: 12/14 0800 M FG COT BTN S31 

S33 

SIG CLD: 12/14 BKN 002/015 HFT AMSL BTN S31 S33 

TURB: MOD ABV 150 HFT AMSL COT 

VAL MT N OF S32 SECN II 

PSYS: L 1017 HPA S28 W072 MOV N, H 1025 S28 W088 NC 

WIND/TEMP ALTITUD SCSE-SCIC SCIC-SCTC SCVM-SCIR 

020HFT AMSL 080/15KT PS13 120/05KT PS11 190/15KT PS08 

050HFT AMSL 080/15KT PS09 150/05KT PS12 180/15KT PS10 

070HFT AMSL 120/05KT PS05 160/10KT PS09 180/15KT PS08 

100HFT AMSL 120/10KT PS00 160/10KT PS03 140/20KT PS03 

150HFT AMSL 120/15KT MS10 150/10KT MS05 140/20KT MS05 

FZLVL: 100 HFT AMSL 120 HFT AMSL 120 HFT AMSL 

CLD: BKN ST 010/25 HFT AMSL COT BTN S31 S35 MNM AMSL: 1016 HPA 

 

3.4.3 Cartas de fenómenos significativos. 

Estas cartas contienen gran cantidad de información que cubre toda o varias regiones de 

vuelo, los diferentes fenómenos significativos estarán explicitados en forma gráfica, 

normalmente la sección 1 del pronarea estará basado, entre otros, en este producto. 

Los niveles a los cuales se muestra información son: 

 Niveles bajos, hasta fl100 (o 150 en áreas de montaña). 

 Niveles medios, desde fl100 a fl250. 

 Niveles altos, desde fl250 hasta fl630. 



P á g i n a  | 24 

 

En nuestro país, el SMN elabora una carta única para los dos primeros niveles. 

A niveles altos y medios se podrán visualizar: 

a) Ciclones tropicales. 

b) Líneas de turbonada fuertes. 

c) Turbulencia moderada y severa. 

d) Engelamiento moderado y severo. 

e) Tormentas extensas de polvo o arena. 

f) Nubes cumulonimbos. 

g) Nivel de la tropopausa. 

h) Corriente en chorro. 

i) Lugar de erupciones volcánicas en curso. 

j) Lugar de liberación accidental de materiales radiactivos. 

  

Es de destacar que existen determinados criterios para la inclusión de estos elementos en las 

cartas de fenómenos significativos lo que exige tener ciertos conocimientos básicos para su 

correcta utilización y no interpretarla como de lectura directa. 
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3.4.4 Sigmet. 

Esta información está referida a fenómenos que por su naturaleza afecten la seguridad de los 
vuelos en ruta (no en aeródromos), normalmente un sigmet tendrá solo una duración de 4 
horas y un máximo de 6 horas para el caso de cenizas volcánicas, el formato será en texto claro 
y en idioma inglés. 
 
A continuación una tabla con los fenómenos originadores de sigmet y sus abreviaturas. 
 

 

Abreviaturas a utilizar en la información SIGMET 

Fenómenos Meteorológicos                                                                Abreviatura 

 

Tormentas 

- oscurecidas                                                                                           OBSC TS 

- inmersas                                                                                                EMBD TS 

- frecuentes                                                                                             FRQ TS 

- línea de turbonada                                                                              SQL TS 

- oscurecidas con granizo                                                                     OBSC TSGR 

- inmersas con granizo                                                                          EMBD TSGR 

- frecuentes con granizo                                                                       FRQ TSGR 

- línea de turbonada con granizo                                                        SQL TSGR 

Ciclón tropical                                                                            TC y nombre del ciclón 

Turbulencia 

- turbulencia fuerte                                                                              SEV TURB 

Engelamiento 

- engelamiento fuerte                                                                          SEV ICE 

- engelamiento fuerte debido a lluvia engelante                            SEV ICE FZRA 

Ondas orográficas 

- ondas orográficas fuertes                                                                 SEV MTW 

Tempestad de polvo 

- tempestad fuerte de polvo                                                               HVY DS 

Tempestad de arena 

- tempestad fuerte de arena                                                              HVY SS 

Cenizas volcánicas 

- cenizas volcánicas                                                                  VA y nombre volcán 

Nube radiactiva                                                                              RDOACT CLD   

Descriptor de evolución 

ITSNF:   INTENSIFICANDOSE 

NC:        SIN CAMBIOS 

WKN:     DEBILITANDOSE 
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Los sigmet estarán compuestos por información del fenómeno meteorológico significativo, 

descripción del mismo, indicación si la información es observada o pronosticada, lugar y nivel 

de vuelo, movimiento y cambios en la intensidad. 

Los sigmet están numerados comenzando por el nro. 1 al inicio y siguiendo la secuencia 

durante el día, en el caso de ocurrir un segundo fenómeno que afecte la FIR simultáneamente 

se le antepondrá la letra A, B, C, etc. según corresponda comenzando siempre con el nro. 1. 

Los sigmet relativos a tormentas tropicales estarán encabezados por la sigla WC, para los de 

cenizas volcánicas WV y para el resto de los fenómenos indicados más arriba WS  

 

Ejemplos: 

WSAG31 SABE DIAHORA 

SAEF SIGMET A1 VALID DIAHORA/DIAHORA SABE- 

SAEF EZEIZA FIR SEV TURB OBS AT HORA SADF FL150 MOV NE 10KTS WKN= 

Ejemplo de un segundo sigmet (a1) y primero de la serie sobre la FIR EZE emitido por la OVM 

Aeroparque, turbulencia severa observada en una hora específica sobre SADF a nivel 150 

moviéndose al noreste y debilitándose. 

 

WVAG31 SABE DIAHORA 

SAEF SIGMET 1 VALID DIAHORA/DIAHORA SABE- 

SAEF EZEIZA FIR VA ERUPTION LASCAR PSN S2322 W06744 VA OBS AT HORA TOP FL190 WI 

DATOS DE POSICION DE LA NUBE MOV SE 20KT INTSF 

Ejemplo de sigmet por cenizas emitido por la OVM aeroparque sobre erupción del volcán 

Láscar describiendo la posición de la nube hasta fl190 y moviendo al sudeste intensificándose. 

 

3.4.5 Airep. 

Los reportes desde aeronaves son una fuente importante de información que no debe 

desaprovecharse, normalmente son transmitidos vía radio al servicio de tránsito aéreo (ATC) o 

bien personalmente al llegar a un aeródromo; la inclusión en el briefing enriquecerá la 

preparación del vuelo y además es parte de la documentación requerida para la planificación. 

Están en texto claro indicando algún fenómeno a destacar como turbulencia, engelamiento, 

cenizas volcánicas etc., podrán ser emitidas en cualquier lugar donde se encuentren dichos 

fenómenos o en puntos de notificación meteorológica, indicados con la letra M en las cartas 

de navegación. 

 

Ejemplo: 

032244 ARP GLO1266 2404S 04714W 1743 FL240 MS30 320/95 TURB MOD= 

 

En este caso una aeronave de la empresa GOL de Brasil notifica el día 03 a las 2244utc que  en 

latitud 2404s y longitud 4714w a nivel de vuelo 240 (24000ft) la temperatura era de ms30 ºc, 

el viento 320/95kt y había turbulencia moderada. 
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3.4.6 Información sobre cenizas volcánicas. 

 

Dicha información podrá ser obtenida de los sigmet que emiten las OVM o bien en forma 

gráfica tal como los provee el Centro de Aviso de Cenizas Volcánicas (VAAC) del SMN. En el 

siguiente ejemplo se observa la situación actual (primer cuadro arriba a la izquierda) y la 

proyección a futuro. 

 

 

 
La VAAC Buenos Aires dependiente del SMN produce otros pronósticos de desplazamiento de 

cenizas volcánicas que pueden ser consultados de su página web institucional. 

 

3.4.7 Otros productos. 

La reglamentación deja abierta la posibilidad de utilizar más información para la preparación 

de vuelo, siempre considerando que todo producto —por más apariencia de que posee la 

característica de ser de interpretación directa—, debe ser utilizado con la usual dosis de 

sentido común que debe estar presente en esta actividad. Entre muchos, algunos de los 

productos disponibles son: 

 Imágenes de radar, las hay de reflectividad, precipitaciones, vientos, etc., abajo 

comparativa entre imagen satelital visual y radar (misma situación). 



P á g i n a  | 28 

 

 

 Imágenes satelitales tanto en el espectro infrarrojo, visible, vapor de agua, actividad 

eléctrica, etc. 

 

 Cartas previstas de “condiciones de vuelo” mostrando áreas en condiciones VFR e IFR.  

 Cortes verticales, mostrando un perfil vertical entre puntos a elección con toda la 

información de las cartas de fenómenos significativos. 

 Cartas de pronósticos de formación de hielo y turbulencia, por niveles a elección. 

 Erupciones y plumas volcánicas (originadas desde una VAAC). 

 Combinación de diferentes cartas y productos, radar-sat, analizada-sat, etc. 

 Viento y temperatura por niveles, etc. 

3.5 Conclusiones. 

La preparación de vuelo cuenta ya con una gran cantidad de información de apoyo tanto para 

procurar el mayor nivel de seguridad como así también la economía de operación, no existe  

excusa para no utilizar dicho apoyo, máxime teniendo en cuenta que la reticencia a su uso 

responde más a causas culturales  y a desconocimiento que a cuestiones prácticas. 
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Un buen despacho no puede, hoy en día, adolecer de la falta de esta información y junto a una 

adecuada política de operaciones puede contribuir a mejorar los aspectos antes mencionados 

proyectando a la industria y a la función de despacho a estándares más elevados y adecuados 

a los tiempos que corren.  

Por otra parte, es de destacar que los aspectos legales y los asociados a los sistemas de 

gerenciamiento de la calidad han incrementado gradualmente sus influencias sobre todas las 

actividades de transporte y a la fecha ya no son temas secundarios como usualmente se los 

perciben, sino que van tomando protagonismo; la función de despacho no puede estar 

disociada de esto y ha de evolucionar consecuentemente  haciendo los vuelos cada vez más 

seguros, económicos y también “técnicamente legales”.  

Si bien presentamos toda la información necesaria para una operación, el despachante debe 

poseer además conocimientos más amplios que los descriptos anteriormente. En el caso de 

que se desempeñe en una escala será el encargado, por parte de la empresa, de coordinar 

acciones con la autoridad aeronáutica cuando un aeródromo esté cerrado por meteorología, 

para que la información se ajuste a la realidad evitando, tanto situaciones por demás 

conservadoras que imposibiliten operar, como, por el contrario, destacar si  dicha información 

minimiza algún parámetro importante. Este tipo de acciones suele ser, en algunos casos, 

fuente de conflictos entre operador y autoridad por lo que es necesario un despachante 

formado y experimentado para solventarlos. Otra oportunidad surge del asesoramiento a las 

tripulaciones sobre la posibilidad fáctica o no de alguna operación, ya que de por sí la 

información oficial solo será necesariamente acotada y podrán existir características del 

aeródromo que ameriten mayor información de una fuente propia y confiable. 

Algunos sistemas de despacho mecanizado utilizan la información antes descripta para que en 

forma automática se programe la ruta y alternativas, esto no exime al despachante a cargo de 

verificar dicha información (pronosticada) ya que no necesariamente es correcta y debe ser 

utilizada con el suficiente criterio técnico. 

Pasemos ahora a analizar la otra fuente importante de información que en forma similar a la 

meteorología nos condicionará el despacho, la información “NOTAM”. 
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Capítulo 4 

Información NOTAM 

 

El último de los análisis del entorno externo del vuelo será la información de los aeródromos, 

regiones de información de vuelos y su influencia en la planificación. 

4.1 El AIP. 

Si bien, cuando se prepara un vuelo, se habla de verificar la información “NOTAM” (Notice to 

air man), en realidad hay que tener en cuenta que la información básica y completa de todos 

los aeródromos y regiones de información de vuelos (FIR) que nos interesa se encuentra en 

otro documento, el “AIP” o publicación de información aeronáutica (que deriva del anexo 15 

de la OACI). En dicha publicación podemos obtener gran cantidad de información según las 

secciones del mismo, por ejemplo: 

 AIP GEN o generalidades, encontraremos reglamentos, especificaciones sobre servicios 

de tránsito aéreo, meteorología, comunicaciones, búsqueda y salvamento, etc. 

 AIP ENR o en ruta, con reglas y procedimientos generales de vuelo, espacios aéreos y 

rutas, radio ayudas, alertas a la navegación, cartas de navegación, etc. 

 AIP AD o aeródromos, específicamente información de los distintos aeródromos del 

país. 

Si el despachante se desempeña en una línea regular, normalmente los aeródromos de 

operación serán conocidos y bastara con verificar los desvíos a la información que se presenta 

en el AIP; esta información estará en los NOTAM, pero si hay que planificar un vuelo a un 

destino no tradicional (como un vuelo charter, por ejemplo) habrá que verificar primero la 

información básica del AIP y corroborar que la operación es posible y segura. 

4.2 Tipos de información a verificar. 

Si bien siempre se considera al NOTAM como el medio por excelencia para verificar los desvíos 

y novedades que se producen tanto en ruta como en los aeródromos, no es el único tipo de 

información que existe, también tenemos al “SNOWTAM” como forma de informar los estados 

de pistas de un aeródromo con datos de contaminantes (agua, nieve, hielo, etc.) y condiciones 

de frenado; otro producto es el “ASHTAM” que nos provee de información sobre cenizas 

volcánicas (más adelante se los describirá). 

4.3 NOTAM. 

La autoridad aeronáutica iniciará un NOTAM y se expedirá en forma inmediata cuando la 

información a distribuir sea de carácter temporal y de escasa duración o bien si se introducen, 

con poco tiempo de preaviso, cambios permanente. El objeto del NOTAM es complementar la 

AIP y sus suplementos, tanto para novedades que puedan preverse como las que no. 
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No todas las novedades afectarán la planificación del vuelo desde el punto de vista del 

despacho, puede que alguna sólo afecte la operación de vuelo en sí y sea la tripulación técnica 

la interesada, de todas formas se espera que el despachante que da un briefing haga mención 

a dichas novedades si son importantes. 

El NOTAM puede estar cifrado en un código particular aunque normalmente la autoridad 

aeronáutica lo publica en texto claro tanto en castellano como en idioma inglés. 

Los NOTAM se enumeran anualmente en forma secuencial y según la “serie”; dicha serie será 

“A” para instalaciones y servicios de uso internacional, “C” para las nacionales, “S” para 

SNOWTAM y “V” para ASHTAM (se verán más adelante en un aparte). Normalmente las 

empresas colectan dicha información y las presentan en los sistemas de despacho en forma 

directa. 

Dentro de las novedades que un NOTAM puede reflejar estarán (se agrega comentarios sobre 

la influencia en el despacho en algunos casos, en negrita): 

a) Establecimiento, cierre o cambios importantes que afecten a las operaciones de aeródromos 

o pistas. Una falla simple, pero en extremo peligrosa, es no considerar la apertura o cierre de 

un aeródromo, especialmente si es la alternativa. 

b) Establecimiento, eliminación y cambios importantes que afecten a las operaciones de los 

servicios aeronáuticos (AGA, AIS, ATS, COM, MET, RAC, SAR, etc.). 

 

c) Establecimiento, eliminación y cambios importantes en la capacidad operacional de los 

servicios de radionavegación y de comunicaciones aeroterrestres. Puede que no sea factible la 

utilización de determinados procedimientos de aproximación y aterrizaje o ante 

meteorología adversa no sea suficiente la visibilidad y techos de nubes necesarios para la 

operación. 

 

d) Establecimiento, eliminación o cambios importantes en las ayudas visuales. 

 

e) Interrupción o reanudación del funcionamiento de los componentes importantes de los  

sistemas de iluminación en los aeródromos. Factor a tener muy en cuenta si la operación es 

nocturna. 

 

f) Establecimiento, eliminación o cambios importantes en los procedimientos de los servicios a 

la navegación aérea. 

 

g) Presencia o eliminación de defectos o impedimentos importantes en el área de maniobras. 

 

h) Modificaciones y limitaciones en el suministro de combustible y lubricantes. Para considerar 

si es factible el regreso sin carga de combustible y hay que prever tankering (llevar 

combustible para el tramo siguiente). 

 

I) Cambios importantes en las instalaciones y servicios disponibles de la búsqueda y 

salvamento. 
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j) Establecimiento, interrupción o reanudación del servicio de los faros de peligro que señalan 

obstáculos importantes para la navegación aérea. 

 

k) Cambios en las disposiciones que requieren medidas inmediatas, por ejemplo, respecto de 

zonas prohibidas debido a actividades de búsqueda y salvamento. Influye en la ruta a 

planificar tanto al destino como a la alternativa. 

 

l) Presencia de peligro para la navegación aérea (comprendidos los obstáculos, maniobras 

militares, exhibiciones, competiciones, actividades importantes de paracaidismo fuera de 

emplazamientos promulgados). Ídem punto K. 

 

m) Erección, eliminación o modificación de obstáculos importantes para la navegación aérea 

en las áreas de despegue/ascenso, aproximación frustrada, aproximación y en la franja de 

pista. Pueden condicionar los cálculos de pesos máximos de aterrizaje o despegue. 

 

n) Establecimiento o suspensión (incluso la activación o desactivación), según sea aplicable, de 

zonas prohibidas, restringidas, peligrosas, o cambios en su carácter. Ídem punto k. 

 

o) Establecimiento o suspensión de zonas, rutas o partes de las mismas en las que existe la 

posibilidad de interceptaciones y en las que se requiere mantener la escucha en la frecuencia 

VHF de emergencia. 

 

p) Asignación, anulación o cambios de indicadores de lugar. Puede afectar la documentación 

de vuelo, normalmente el sector navegación de la empresa habrá tomado acción. 

 

q) Cambios significativos del nivel de protección que normalmente se dispone en un 

aeródromo para fines de salvamento y extinción de incendios (SEI), se iniciará un NOTAM sólo 

cuando se trate de un cambio de categoría y dicho cambio deberá indicarse claramente. La 

planificación del despacho debe considerar si el nivel de protección ofrecido se ajusta al 

requerido por la aeronave, este nivel se expresa en números, por ejemplo un B737-700 

requiere una categoría contra incendios de “6” pudiendo operar en “5” como valor mínimo. 

 

r) Aparición de epidemias que necesiten cambios en los requisitos respecto a vacunas o 

cuarentenas. 

 

s) Liberación a la atmósfera de materiales radioactivos o productos químicos-tóxicos como 

consecuencia de un incidente nuclear o químico, lugar, fecha y hora del incidente, niveles de 

vuelo y rutas o tramos de ruta que podrían estar afectados, así como dirección del 

movimiento. Afectara la ruta a planificar. 

 

t) Establecimiento de operaciones de misiones humanitarias de socorro, tales como las 

emprendidas bajo los auspicios de las Naciones Unidas, junto con los procedimientos o 

limitaciones que afectan a la navegación aérea. Pueda dar lugar a prioridades que afecten el 

vuelo en cuanto a rutas u horarios de despegue o tránsito. 
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u) Aplicación de procedimientos de contingencia a corto plazo en casos de perturbación, o 

perturbación parcial, de los servicios de tránsito aéreo o de los servicios de apoyo 

correspondientes. Puede requerir considerar combustible para contingencias o mayores 

tiempos de espera en vuelo. 

 

v) Actividades de paracaidismo en el espacio aéreo no controlado en condiciones VFR. 

 

Algunas imágenes de sistemas importantes: 

 

 
Equipo vor-dme, se utiliza para 
navegación y aproximaciones de  
“no-precisión”. 

Esquema del sistema ils para aproximaciones de 
“precisión”. 

 
 
 

 
Novedad de umbral desplazado. 

 
Limpieza de pista contaminada con caucho. 

 
Servicio contra incendios de la ANAC. 

 

 



P á g i n a  | 35 

 

 

4.4 Ejemplos de análisis del NOTAM. 

 

Si por ejemplo analizamos el NOTAM del aeródromo de Rosario, obtenido de la página web de 

la ANAC (Administración de Aviación Civil de Argentina) tendremos: 

 

 
 

Las dos primeras novedades no nos afectan el despacho (sí deben ser mencionadas si se da el 

briefing), el servicio contra incendios SEI fue cambiado a 8, si chequeamos el AIP tendremos 

que el SEI normal para ese aeródromo es 7 por lo cual se ha mejorado, luego las dos siguientes 

novedades tampoco nos afectan, pero sí la siguiente donde se especifica que la pista está 

reducida por trabajos de mantenimiento; se han destacado las distancias características por lo 

cual se deberá tener en cuenta si el peso máximo de aterrizaje puede estar afectado como así 

también si la salida puede verse restringida por esta causa, las tres siguientes novedades están 
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relacionadas con esta restricción de pista, el glide path o pendiente de planeo (ILS GP) no está 

en servicio ya que el umbral ha sido desplazado y afecta dicha pendiente para la pista con el 

procedimiento de arribo asociado; habrá que verificar cómo han cambiando los mínimos 

meteorológicos para operar sin este componente; por ultimo también el “PAPI” (indicador de 

pendiente de aproximación de precisión) ha sido afectado y está no utilizable. 

 

Un análisis con “sentido común” indicará que el hecho de tener la pista muy corta podrá 

condicionar la elección de este aeródromo como alternativa; si bien puede que sea factible 

operar sin problemas habría que considerar esta situación en un vuelo, por ejemplo, lleno de 

pasajeros y carga (mucho peso) con lo cual nos acercaríamos en demasía a los máximos de 

aterrizaje, pudiéndose evitar esto eligiendo otra alternativa similar pero sin estas restricciones, 

También, por supuesto, si la pista está contaminada las distancias de frenado pueden verse 

extendidas al máximo en una pista que no lo permite o tiene poco margen extra de seguridad. 

 

Otro ejemplo, tenemos un NOTAM de una región de información de vuelo FIR, sería: 

 

 
 

En este caso se trata de la FIR Resistencia, podemos encontrar novedades sobre obstáculos sin 

balizamiento, frecuencias de comunicación sin funcionar y otros, también que hay un ejercicio 

militar previsto que afectará una aerovía hasta nivel FL060 y en un cierto horario, habrá que 

considerar esto para un cambio de ruta si fuera necesario. 
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Por último es de destacar que el análisis debe ser exhaustivo y completo aplicando siempre 

buena dosis de criterio y teniendo en cuenta, además, otros factores influyentes como ser el 

tipo de aeronave que despachamos, qué habilitaciones tiene ésta y su tripulación, etc. 

4.5 El SNOWTAM. 

El estado de las pistas de los aeródromos, tanto de salida como de aterrizaje y alternativas 

deben ser evaluados antes del despegue, la información necesaria para ello está en los 

mensajes SNOWTAM. 

Cuando nos referimos a estados de pistas se trata de conocer si existen contaminantes sobre 

ellas tales como agua, hielo, nieve, slush, etc. que la cubran; esta situación condicionará el 

arribo por disminución de la performance de frenado como así también influirá sobre las 

capacidades del avión para la aceleración-parada en el despegue; también se verán afectadas 

las tolerancias a la componente de viento lateral. 

La información SNOWTAM se emitirá solo si se considera que afecta la operación, el hecho de 

que, por ejemplo, la pista esté mojada, no necesariamente lo hace y sea requerido un informe 

por esta causa. 

4.5.1. Contaminantes. 

Podemos dar un rápida definición a los distintos contaminante posibles, usualmente podrán 

observarse mensajes SNOWTAM para los aeródromos del sur del país cuando estén afectados 

por algunos de estos contaminantes, pero  no es tan usual su emisión para las otras regiones. 

 Agua: el contaminante más usual, la pista podrá considerarse como “mojada” (wet)  

cuando su superficie se ve brillante y con charcos de hasta un espesor que no supere 

los 2 o 3 mm, en este caso “no es contaminación” a los fines del cálculo de 

performance o bien de dice que está “contaminada” con agua cuando a la misma se la 

considera estancada, con más de 2 a 3 mm y los charcos cubren más del 25% de la 

superficie; en este caso afecta la performance de frenado como así también la de 

aceleración. 
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 Nieve seca: caracteriza a la nieve que se vuela con el viento, no adquiere adherencia  

al intentar compactarla y si se pisa queda la huella marcada, pero seca. 

 

 

 Nieve Húmeda: podemos considerar que tenemos nieve húmeda cuando ésta puede 

ser compactada con la mano, adquiere adherencia y la forma deseada o bien al pisarla 

queda la huella cubierta de agua. 

 

 

 Slush: en este caso el agua se encuentre saturada de nieve, al pisarla se esparce 

(salpica), en la pista tiene un color gris opaco y en el lado inferior izquierdo de la foto 

siguiente se aprecia una huella de un vehículo claramente con la salpicadura 
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 Hielo: Puede formarse desde el depósito de agua después de una precipitación de 

lluvia y ocasionalmente después de una nevada que toma la forma de hielo duro 

cuando las temperaturas son muy por debajo de 0ºc, también deberá considerarse 

hielo cuando haya presencia de “rocío helado” ya que solo es depósito de agua que 

posteriormente se congela al estar sobre una superficie a temperaturas bajo cero. 

 

 Nieve compactada: Cuando la nieve depositada ha sido compactada y forma una capa 

uniforme sobre la pista, normalmente con el tiempo se adhiere a la superficie en 

forma similar al hielo. 
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4.6 Coeficiente de fricción y acción de frenado. 

El anexo 14 de la OACI recomienda que solo en estos últimos dos casos (hielo y nieve 

compactada) es aplicable medir el “coeficiente de fricción FC” y relacionarlo directamente con 

la “acción de frenado BA” de acuerdo a la siguiente tabla: 

COEFICIENTE DE FRICCION (FC) ACCION DE FRENADO (BA) CLAVE 

0,40 A SUPERIOR BUENA 5 

0,39 A 0,36 MEDIA A BUENA 4 

0,35 A 0,30 MEDIANA 3 

0,29 A 0,26 MEDIANA A DEFICIENTE 2 

0,25 O MENOS DEFICIENTE 1 

NO CONFIABLE NO CONFIABLE 9 

 

Al estar la superficie contaminada no deberá esperarse que la eficacia del frenado sea igual al 

de una pista seca cuando se notifique la clave 5, esta indicación es solo relativa. 

El coeficiente de fricción se toma con un instrumento, el Mu meter u otro similar como el de la 

siguiente imagen. 
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Para el resto de los contaminantes solo se debería informar qué tipo de contaminante y su 

espesor quedando a criterio del operador la utilización de la pista en esas condiciones. 

Otra información de interés es el coeficiente de fricción de la pista que se relaciona con el 

estado de la superficie (sin los contaminantes antes mencionados), este tiene diferentes 

umbrales de coeficiente (µ): 

 De diseño de pista en una nueva construcción, 0,72µ. 

 De mantenimiento por debajo del cual deben iniciarse los trabajos de reparación para 

elevar el coeficiente cuyo valor es 0,52µ, normalmente la presencia de caucho es la 

causa de la degradación del valor de µ, o el tiempo de uso. 

 Un nivel mínimo de 0,42µ, debajo del cual debe informase por medio del “NOTAM” 

que la pista puede tornarse resbaladiza cuando esté mojada. 

4.7 Ejemplos. 

Los mensajes SNOWTAN están codificados según la siguiente tabla: 
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SNOWTAM 0137 A) SAWE B) 06301730 C) 07 F) 2 2 2 H) 4 4 4 N) 2  R) 2 S) 06302359 T) ÁREA 

DE MOVIMIENTO CON AGUA Y BASE DE GLICOL, FRENADO ESTIMADO MEDIANO, SIN 

EQUIPO DE MEDICIÓN. 

Para este caso es un SNOWTAM de SAWE (A), emitido el día 30 de junio a las 1730 utc (B), 

comenzando desde cabecera 07 (C) se encuentra contaminada con charcos en todos los 

tercios(F) según clave SNOWTAM), las condiciones de frenado (estimado) es de mediano a 

bueno 4 (H) en cada uno de los tercios, la calle de rodaje y plataforma están cubiertas de 

charcos (N y R), la próxima observación prevista para ese mismo día a las 2350 UTC (S), en el 

apartado T información en texto claro. 

SNOWTAM 0393 A) ENHF B) 04200243 C) 05 F) 48/7/47 G) 02/02/03 H) 34/30/25/MUM 
N) 47 R) 47 T) RWY SANDED) 
 
En este ejemplo la observación fue realizada el día 20 de abril a las 0243 UTC, la pista de 
referencia es la 05, en el primer tercio hay nieve seca y nieve compactada (hay dos claves 
juntas), en el segundo nieve seca y en tercero nieve seca y hielo, la profundidad en cada tercio 
la muestra el apartado “G” en mm, la acción del frenado fue “medida” por un mu-meter y fue 
media-media-pobre, las calles de rodaje están cubiertas de nieve seca y hielo (no se 
especifican tercios) al igual que la plataforma. 
 

4.8 ASHTAM. 

La información de cenizas volcánicas está contemplada en el ASHTAM, ésta, a su vez, deriva de 

la información que originan los VAAC o centros de vigilancia (sobre gran parte de Sudamérica 

la realiza el VAAC Buenos Aires del SMN); existe una clave de colores del nivel de alerta: 
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El siguiente ejemplo es de un ASHTAM: 

 

Es interesante resaltar que la última erupción que afectó a nuestro país, la del volcán Cordon 

Caulle, tuvo como particularidad su extensa duración (varios meses) lo que llevó a que se 

originaran, a nivel mundial, experiencias y normas para operar con presencia de cenizas 

volcánicas en escasa concentración, lo que seguramente estará reflejado en los respectivos 

manuales de operaciones empresarios. 

 

 



P á g i n a  | 44 

 

4.9 Otras informaciones. 

No sólo se debe tener en cuenta la información antes descripta para un buen despacho, 

también hay que evaluar si los servicios necesarios para la operación en el destino y 

alternativas están disponibles, entre éstos podemos contemplar a los equipos de puesta en 

marcha de tierra (para el caso de tener la APU, unidad de potencia auxiliar f/s), si hay escaleras 

para el tipo de aeronaves, si los servicios de rampa están disponibles, si despachantes y 

mecánicos están presentes, si hay equipos de limpieza, sanidad y otros. Esta información 

normalmente estará en alguna base de datos empresaria tanto para los servicios auto 

prestados como los contratados a terceros. 

También hay que considerar que suele agregarse nueva información según van cambiando o 

apareciendo nuevas necesidades y tecnologías, por ejemplo actualmente ya se está 

incorporando información sobre disponibilidad de señales de calidad desde los sistemas 

satelitales para los equipos GPS, los cuales serán utilizados en procedimientos de aproximación 

y aterrizaje utilizando estos elementos como medio de referencia. 

Al igual que la información meteorológica, esta información puede ser utilizada en forma 

automática por los sistemas mecanizados de despacho para la generación de  planes de vuelo, 

por eso, nuevamente se hace necesario que el despachante verifique y dé conformidad a lo 

que el sistema propone. 
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Capítulo 5 

Carga comercial y centrado 

 

Ya hemos evaluado, en capítulos anteriores, cómo está el equipo asignado para el vuelo, si 

tiene fallas o elementos faltantes que condicionen el despacho, hemos revisado la información 

meteorológica, definido la ruta y las alternativas posibles, también se han verificado los 

NOTAM y demás para definir si hay algún impedimento para operar en los aeródromos 

considerados. Es el momento de ir ingresando al proceso la información de la carga a 

transportar que es el siguiente paso. 

5.1 Definiciones de pl. 

Se denomina carga comercial o carga paga (pay load, PL) a todo lo ofrecido para el transporte, 

tanto pasajeros, equipajes y carga. Normalmente es aquello por lo cual un cliente abona un 

valor para ser transportado y además, para nuestro caso, lo que por alguna razón se realice sin 

costo alguno. 

5.2 Pasajeros. 

Consideramos pasajeros (PAX) a las personas que viajan en la aeronave con excepción de la 

tripulación de vuelo, debe incluirse también a personal propio de la empresa o autoridad que 

viaja sin cumplir funciones abordo (sino serían extra tripulantes), nuestro interés solo se limita 

a conocer que esas personas tienen un peso (en kilos o libras) asociado el cual deberemos 

contemplar para la planificación del vuelo, normalmente se toma 75kgs promedio por adulto 

que incluye su peso y el de su equipaje de mano para vuelos de cabotaje (80 kgs en 

internacional), en el caso de menores es de 36 kgs y los infantes se consideran sin peso alguno. 

Los sistemas informáticos de despacho están normalmente conectados con el sistema de 

reserva desde el cual toman la cantidad prevista, en algunos casos discriminando entre 

mayores y menores, también el sistema de despacho los asigna automáticamente en alguna 

forma predeterminada sobre los asientos, situación que el despachante debe vigilar ya que 

frecuentemente no se presenta en la realidad pudiendo originar diferencias en el centro de 

gravedad de la aeronave cuando se cierra el vuelo con datos reales, depende mucho del tipo 

de aeronave como influencia la ubicación de estos pasajeros según su lugar en el avión. 

5.3 Equipajes. 

Se discriminan entre “facturados” y “acompañados”, los primeros son los que se registran con 

un marbete y se despachan a bodega mientras que los otros son los de manos, los pesos de los 

primeros, en esta etapa, deben estimarse ya que al finalizar el proceso, el sistema captara la 

información real del área de reserva y las trasladara a la de despacho. La cantidad de equipajes 

estimados en muy variable y dependerá fundamentalmente del tipo de pasajeros, si 

predominan los viajeros por razones comerciales llevaran usualmente poco equipaje mientras 

que un destino turístico éste será mucho mayor, los sistemas poseen la capacidad de 

incorporar un valor estimado en base a estadísticas para un tramo en particular pero será la 
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experiencia del despachante la manera más confiable de asignar un peso estimado a los 

equipajes. En cabotaje (recordar que es el tipo de vuelo considerado en este libro) los 

equipajes van a granel mientras que en vuelos internacionales o bien aeronaves de fuselaje 

ancho, podrían ir también en contenedores. 

5.4 Carga. 

El tipo de carga a transportar por avión es muy variada, normalmente son cargas de valor o 

bien perecederas las más usuales, para nuestro caso seguramente tendremos carga general, 

correos, diarios, valores, cargas especiales y peligrosas, etc., estas últimas deben ser tratadas 

de una forma especial (son necesarios cursos de instrucción al respecto para su manipulación).  

5.5 Ingreso de datos al sistema. 

Si tomamos por ejemplo el sistema  informático AirOps, podemos observar en pantalla como 

se hace en la realidad para dar el ingreso de datos al sistema, en el modulo “Load Manager” en 

la primera pantalla ingresaremos la cantidad de tripulantes técnicos (pilotos), de auxiliares, la 

configuración (y peso) del servicio de catering y el nombre del comandante: 

 

Si bien estos datos no son “carga comercial” es necesario ingresar al cálculo la cantidad de 

tripulantes y lo que pesen los servicios de catering a utilizar ya que influyen sobre el peso del 

avión y su centrado, son además datos variables según el caso. 

 

Pilotos 

Auxiliares 

Catering

 
 Pilotos 

Comandante

 
 Pilotos 
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En la segunda pantalla podremos incorporar al cálculo los pasajeros previstos, con solo pulsar 

“retrieve booked” el sistema de despacho se enlaza con el comercial e ingresa la cantidad de 

pasajeros según las ventas realizadas, también puede hacerse manualmente. 

 

 

Tendremos discriminados los pasajeros de clase exclusiva y de económica, según la vista que 

elijamos podemos observar cómo lo ha distribuido el sistema, cuando lo hacemos por sección 

podremos modificar manualmente la ubicación, esta misma pantalla se utiliza al final del 

proceso para incorporar los datos finales y reales del vuelo con la tecla “retrieve actual” desde 

el sistema comercial. 

En el siguiente paso corresponde agregar la carga y equipajes; normalmente la carga será 

informada por el sector correspondiente ya como valor final o bien, por experiencia y según el 

vuelo, se colocará un valor estimado; también en este paso se discriminará mayor información 

si hay cargas especiales, peligrosas o animales vivos, en el ejemplo aparece una sobre pantalla 

donde se está incorporando una carga de “muestras para diagnóstico”, se deberá tener muy 

en cuenta, para este tipo de cargas, su ubicación ya que pueden existir condiciones de 

segregación con respecto a otro tipo de cargas o equipajes. Por otra parte el sistema solo 

permitirá colocar peso hasta el máximo estructural de la bodega, de intentar ingresar un dato 

superior a éste informará del error no permitiendo seguir con el proceso. 

 

Pasajeros de exclusiva 

Pasajeros de económica 

Vista por clase o sección 

Tecla pasajeros previstos

 de 

exclusiva 

 Pasajeros de exclusiva 

Tecla pasajeros finales

 de exclusiva 
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En este acto no sólo estamos ingresando información al sistema sino que ya estamos haciendo 

el centrado del avión; si bien los datos son estimados se debe asegurar que el centro de 

gravedad esté dentro de los límites, tema que veremos a continuación. 

5.6 Centrado. 

El centrado es una de las funciones principales del despacho, como ya se conoce, la aeronave 

en vuelo actúa como una balanza, siendo el “centro de gravedad” (CG) donde se aplican todas 

las fuerzas descendentes, el cual se encuentra en algún lugar del centro de la estructura sobre 

el sector de las alas, mientras que sobre “centro de presión” actúan las fuerzas ascendentes 

procedentes de la sustentación de las mismas. Para que todo el sistema esté en equilibrio 

(ambos centros difícilmente coincidirán) se encuentra el “compensador” ubicado sobre el 

empenaje de cola que actuando hacia abajo (en este gráfico) mantiene toda la aeronave en 

equilibrio mientras se sirve para esto del flujo de aire circulante. 

 

Ubicación, destino 

y peso de carga y 
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Máscara 

ingreso cargas 

peligrosas 
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La aeronave está diseñada de tal forma que estando vacía se conoce dónde se ubica su centro  

de gravedad; este punto está representado, a los fines de cálculo, como en una determinada 

“unidad índice” de donde parte el cálculo. En la primera acción ingresamos al sistema la 

tripulación y el servicio de catering, al hacerlo el sistema asigna unidades índices 

automáticamente haciendo variar el centro de gravedad, luego introducimos los pasajeros y la 

carga y de la misma forma el sistema asigna unidades índices; nótese que el despachante sólo 

ingresa datos de pesos y es el sistema el que le asigna unidades índices equivalentes, solo en el 

caso de un centrado manual se deben trabajar directamente en dichas unidades, hasta aquí lo 

hace el sistema. 

Como es usual, el CG se visualiza en el “ábaco de centraje” que no es más que un gráfico de 

envolvente o sea que nuestro CG, para que sea correcto, se debe encontrar dentro de dicha 

envolvente: 

 

 Para nuestro caso y hasta el momento sólo podemos visualizar el CG correspondiente al avión 

sin combustible, solo con la tripulación, carga y equipajes planificados, en el gráfico el punto 

color magenta que debe estar dentro de la envolvente color también magenta, es de 24,3% de 

la cuerda aerodinámica media (CAM) para este caso concreto, la del color amarillo 

corresponde al avión ya con el combustible cargado. Nótese en el eje X los valores de índices y 

en eje Y los pesos del avión. 

 

 



P á g i n a  | 50 

 

5.7 Algunas características del centrado. 

Como se explicitó en la introducción de este libro no es el objeto estudiar detalladamente 

temas como el centrado dado que es en el propio del curso de despachante donde se lo hace 

intensivamente y sería necesario un gran espacio para su desarrollo, solo nos limitaremos a 

citar algunas características al respecto: 

 Normalmente las aeronaves de fuselaje angosto con motores en los planos tienen un 

centro de gravedad vacío ligeramente retrasado, con colocar la carga y equipaje en la 

bodega delantera es suficiente si está full de pasajeros, si no lo está, éstos tienden a 

elegir asientos en la parte frontal de la aeronave lo cual hay que considerar.  

 Las aeronaves con motores en la cola tiene un centro de gravedad vacío muy retrasado 

siendo necesario colocarle carga o equipajes adelante para centrarlos (ver excepciones 

en el avión MD más adelante). 

 Las bodegas tienen un límite máximo de peso por cada una pero lo más usual es que el 

limitante sea el espacio, solo si se transporta cargas muy pesadas podrían lograrse 

máximos estructurales sin agotar el volumen disponible de la bodega. 

 Los aviones de fuselaje ancho suelen tener un “trim tank” o tanque de combustible en 

la zona del empenaje que hay que considerar para el centrado, estos aviones suelen ir 

llevar carga y equipaje en contenedores y solo una parte mínima a granel. 

 El lastre, normalmente, consiste en bolsas resistentes con piedras muy pesadas que 

ocupan poco espacio, suelen ser utilizadas para lastrar cuando el avión vuela sin carga 

comercial si es necesario; también puede utilizarse el combustible en el tanque central 

para llevar el CG hacia delante, en este caso ese combustible no es utilizable y se lo 

considera carga comercial. 

 Puede llegarse a casos excepcionales, cuando con un vuelo full de pasajeros y carga 

nuestro CG está fuera del ábaco, podremos recurrir a lastre para mover dicho centro 

de gravedad hasta colocarlo dentro de los límites. 

Según el tipo de aeronave es su centrado característico: 

 El B737 es ligeramente trasero. 

 El E190 (Embraer) es muy trasero y debe ser cargado adelante; si la clase turista está 

llena y la exclusiva vacía y no se cuenta con carga suele ser necesario pasar de una 

clase a otra a los pasajeros para estar dentro de la envolvente. 

 El MD es un caso especial, vacío es muy trasero dado tiene los motores en la cola, pero 

lleno de pasajeros es muy pesado de nariz dado al brazo de palanca que significa su 

cabina de pasajeros muy alargada. 

 El A320 tiene un CG vacío en el centro de la estructura y se lo carga usualmente atrás 

como política recomendada por el fabricante. 

El correcto centrado no solo es necesario para mantener el CG dentro de ciertos límites y el 

equilibrio de la aeronave sino que tiene también influencia en el consumo de combustible por 

el efecto de resistencia (drag) al avance que genera el compensador al equilibrar las 

diferencias entre el CG y el centro de presión (ver dibujo anterior de fuerzas intervinientes). 

Otras de las funciones clave de un centrado correcto que determine la posición del cg y la 

corrección del estabilizador (TRIM) es lograr un accionamiento óptimo de los mandos del avión 
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para elevar la nariz en el despegue, un error de cálculo podría ocasionar una rotación 

temprana (elevación de la nariz del avión) o mayor longitud de la carrera de despegue por 

tener un CG real más delantero que lo calculado con mayor esfuerzo para colocar la aeronave 

en actitud de nariz arriba. 

5.8 Verificaciones. 

Podemos ahora también verificar cómo se va construyendo nuestra hoja de carga o “load 

sheet”, la cual es el principal documento del despacho (en detalle se verá más adelante), en 

este caso es un load sheet preliminar sin combustible. 

 

En la próxima pantalla finalizamos el proceso enviando la información al modulo de plan de 

vuelo mediante la tecla “send payload”, el valor del peso sin combustible (ZFW) será utilizado 

para inicializar el cálculo, de alli la importancia de que los valores estimados sean lo más 

próximos a la realidad, una diferencia de pesos redundará en una diferencia de combustible 

asignado al vuelo (en más o en menos) y hay que prestarle suma atención. Casos excepcionales 

han ocurrido (por error) de enviar el ZFW al módulo de cálculo de plan de vuelo sin carga ni 

pasajeros dando lugar a combustibles muy por debajo de lo necesario para el vuelo real. 
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estructurales. 
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Ya con esta acción culmina el ingreso de datos de la carga comercial a transportar que nos 

servirá para calcular el plan de vuelo operacional, además ya tendremos finalizado el proceso 

de centrado el cual nos dará la oportunidad, más adelante, de emitir las instrucciones de carga 

al sector “rampa” una vez que hayamos confirmado que todo lo ofrecido al transporte es 

posible de llevar en el vuelo. 
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Capítulo 6 

Pesos limitantes 

 

Ya con la información de la carga comercial ingresada al sistema y el centrado realizado nos 

abocaremos a determinar los pesos máximos que funcionarán como limitantes para que la 

aeronave no esté por sobre estos límites, esta función es también una de las más importantes 

en el despacho por cuanto excederse implicaría la violación a reglas estrictas que afectan la 

seguridad. 

6.1 Tipos de pesos límites. 

Si bien hay un número importantes de pesos que intervienen en la operatoria de la aeronave, 

a los fines del despacho fundamentalmente intervendrán tres tipos: 

1. Peso máximo estructural, para el avión vacío (MZFW) y estructural de despegue. 

2. Peso máximo de performance. 

3. Peso máximo de aterrizaje (MLW). 

Nos interesa conocer cuál de los tres será el menor ya que éste será el limitante al despegue. 

6.2 Peso máximo del avión vacío o MZFW y estructural de despegue. 

MZFW: A este peso se lo asocia a una limitación “estructural” o sea relacionado a límites del 

fuselaje (los de performance estarán asociados a la capacidades del grupo motor), 

básicamente se trata del peso que no debe ser excedido por la aeronave totalmente equipada 

para el vuelo, con su tripulación, servicios y carga paga embarcada pero sin el combustible. Se 

trata de salvaguardar la integridad del fuselaje al considerar que éste tiene una fuerza aplicada 

en sentido vertical hacia abajo (sobre el centro de gravedad) mientras que sobre las alas y al 

estar volando, la aeronave recibe una fuerza contraria (hacia arriba) centrada sobre ellas, 

ambas producen un “momento” flector sobre la raíz del ala que pasado cierto límite podría 

producir daños en la estructura de la aeronave. 

 

En la anterior figura se observa el efecto del combustible sobre los planos (a la izquierda) y lo 

que sucede cuando el combustible se ha consumido (ZFW). 

En la realidad y al ser un valor fijo (ver excepción más adelante) no debemos ingresarlo al 

sistema automatizado de despacho sino que ya está en el mismo, al realizar el paso anterior 



P á g i n a  | 54 

 

(capítulo 5) queda definido y es enviado al sistema de plan de vuelo operacional (paso 

siguiente del proceso)  junto a la información de carga comercial. 

Solo para el caso de que agreguemos combustible en el tanque central a los fines del balanceo, 

el  peso de ese combustible debe ser restado al peso máximo sin combustible ya que el mismo 

permanecerá atrapado dentro del tanque central sin ser consumido en ninguna fase del vuelo; 

puede que a esta corrección haya que ingresarla manualmente al cálculo. La misma 

consideración puede que haya que realizarla si la aeronave cuenta con tanques de combustible 

auxiliares (dentro del fuselaje) y sean utilizados para el centrado. 

En el proceso de ingresar carga paga al sistema, como vimos en el capítulo 5, se podía observar 

el gráfico de la envolvente del centro de gravedad en color magenta, los límites laterales 

correspondían al límite delantero y trasero del CG mientas la línea superior corresponde al 

valor de MZFW. 

Peso máximo estructural de despegue: al igual que el anterior corresponde al valor máximo 

que la aeronave puede soportar estructuralmente al despegar, lo especifica el fabricante y es 

un valor fijo. 

6.3 Pesos máximos de performance. 

Estos pesos se relacionan directamente con la capacidad de los motores para efectuar las 

diferentes etapas del vuelo, siendo principalmente desde la óptica del despachante, los 

asociados al despegue y aterrizaje los que se deben calcular (ocasionalmente pueden ser 

limitantes los valores de pesos en ascenso y crucero). 

Es de destacar que todos estos cálculos estarán referidos a la capacidad de la aeronave de 

cumplir con dichas etapas (despegue y aterrizaje) contando con la posibilidad de pérdida total 

de potencia en uno de los motores, en el momento y configuración más crítica posible. 

Repasemos primero algunos conceptos básicos de performance del avión para luego sí explicar 

cada una de las limitaciones. 

6.3.1 Velocidades características. 

 V1 o velocidad de decisión, es la velocidad a la cual el piloto puede interrumpir el 

despegue en caso de falla de un motor, antes de que se consiga dicha velocidad es 

posible lograr la detención total de la aeronave sobre la pista sin sobrepasar su 

longitud; posterior a esa velocidad es mandatorio continuar el despegue e iniciar en 

proceso de aterrizar nuevamente.  

 VR o velocidad de rotación, es la velocidad a la cual se inicia el ascenso de la nariz del 

avión y que permitirá alcanzar la V2 a una altura de 35 ft sobre la cabecera opuesta; 

por supuesto es mayor o igual que V1. 

 V2 o velocidad de ascenso, velocidad que se alcanza a 35 ft sobre la cabecera opuesta 

al despegue, siempre con 1 motor inoperativo, con todos ellos en servicio la velocidad 

real es de 10 a 15 kts mayor que V2. 

 VEF o velocidad de falla de motor, velocidad a la cual se asume en la falla de motor. 
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 VMCG o velocidad mínima de control en tierra, velocidad a la cual puede continuarse 

el despegue y mantener el control de la aeronave ante una falla de motor solo con los 

controles aerodinámicos, es importante conocerla en caso de estar despegando con 

pesos muy bajos. 

 VREF o velocidad de referencia, velocidad que se tiene a 50 Ft de altura en el 

aterrizaje, es 1,3 veces la velocidad de pérdida. 

 VLOF o velocidad de despegue, velocidad a la cual realmente el avión despega de la 

pista. 

 

6.3.2 Distancias características. 

 Carrera de despegue o TOR, es la mayor entre la distancia desde el punto donde suelta 

frenos hasta un punto equidistante entre el punto de despegue y donde se alcanza los 

35Ft de altura o 1,15 veces la misma distancia anterior pero con todos los motores 

operando,  la TORA (lo disponible) no debe exceder la longitud de pista. 

 Distancia de despegue o TOD, la mayor de la distancia horizontal desde la suelta de 

frenos hasta donde alcanza los 35 Ft de altura (con falla de motor) o 1,15 veces la 

misma distancia pero con todos los motores operativos. TODA es la distancia de 

despegue disponible o sea la pista más la zona libre de obstáculos. 

 Zona libre de obstáculos o clear way (CWY), área de no menos de 500ft de ancho 

ubicada después de la pista, no debe existir obstáculos sobre ella que sobrepasen la 

pendiente de 1,25 º partiendo ésta del final de la pista, en el caso de existir CWY  los 

35 Ft de altura pueden alcanzarse sobre el mismo. 

 Zona de frenado o stopway (SWY), zona sobre la prolongación de la pista que sirva 

para el frenado del avión (debe soportar el peso de éste). 

 Distancia de aceleración–parada (ASD), es la suma de las distancias para acelerar el 

avión hasta la velocidad de falla de motor con todos los motores operativos, continuar 

acelerando desde VEF hasta V1 y continuar 2 segundos más después de V1, 

posteriormente frenar el avión hasta detenerlo. La ASDA es la longitud de la pista más 

la zona de frenado si la hubiere. 

 Distancia de aterrizaje, distancias desde donde se tiene 50 Ft sobre la superficie de 

aterrizaje hasta la detención total de la aeronave. 

 Longitud de pista requerida para el arribo, es 1,67 veces la distancia de aterrizaje. 

 Campo balanceado, condición en la cual la distancia de despegue es igual a la distancia 

de aceleración-parada, esta distancia no debe exceder la longitud de la pista. 

 Campo no balanceado, condición cuando la distancia de despegue (pista más zona 

libre de obstáculos) no es igual a la de aceleración-parada (pista más zona de parada). 
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Gráficamente tendremos: 

 

En forma más detallada. 

 

 

 

Con esta nomenclatura se informaran, en los NOTAMs, cuando estas distancias tengan alguna 

novedad. 

Por último, la selección de flap para el despegue afectará la performance de la aeronave al 

despegue, una operación en pista corta necesitará de una selección de flap mayor para lograr 

cuanto antes que la aeronave esté en el aire, pero degradará la capacidad de ésta para 

ascender dado que tendremos poca velocidad y alta resistencia al avance, por el contrario una 

selección de flap bajo requiere mayor pista y velocidad para el despegue, pero mejora 

sustancialmente el ascenso. Esta relación estará muy presente según cuál sea la causa 

limitante al peso máximo de despegue más importante por performance (pista o ascenso).  

6.3.3. Trayectoria de despegue. 

La trayectoria de despegue es la distancia que abarca desde que se alcanza los 35 ft hasta los 

1500ft o bien hasta completar la transición desde la configuración de despegue (sucia) a 
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configuración de vuelo (limpia), esta altura puede ser mayor en caso de tener que superar 

obstáculos, esta trayectoria se divide en segmentos, del primero al cuarto o final. A 

continuación veremos qué condiciones están presentes en cada uno de ellos. 

 Primer segmento, desde los 35 ft de altura hasta que finaliza la retracción del tren de 

aterrizaje, flap en configuración de despegue, potencia de despegue, V2, motor 

inoperativo. 

 Segundo segmento, desde retracción de tren hasta 400 ft sobre la superficie de 

despegue, flap en posición de despegue, potencia de despegue, V2 y motor 

inoperativo. 

 Tercer segmento o de aceleración, avión acelerando y flap retrayéndose hasta estar 

todo UP, actitud del avión que permita la aceleración (menor gradiente de ascenso). 

 Cuarto segmento o final de trepada, comienza con todo el flap arriba (UP), potencia 

máxima continua. 

El segmento más limitante es el segundo, según las normas FAR25, para el avión bimotor debe 

ser mayor o igual que 2,4 % 

 

 

 

6.3.4 Generalidades. 

Normalmente, en una empresa aero comercial, los pesos máximos son desarrollados por el 

sector ingeniería con lo cual el despachante tendrá acceso a los valores definitivos sin tener 

que realizar los cálculos que por otra parte se realizan en forma automatizada en los sistemas 

de informática. Estos valores de pesos máximos estarán plasmados en las “tablas de pesos 

máximos”, dichas tablas estarán normalmente calculadas para valores estándar con la 

posibilidad de corregirlas cuando las condiciones varíen fuera de esos valores normales, 

específicamente se calculan pesos para una gama de temperaturas y vientos que abarcan 

todos los valores posibles, pero no, por ejemplo, para todos los valores de presión atmosférica, 

con lo cual habrá de corregirse por este factor. Puede que tampoco para condiciones de 
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despegue con equipo anti hielo en “ON” o en funcionamiento, algún ítem MEL vigente como 

puede ser el sistema anti skid (sistema anti bloqueo de las ruedas al frenar), etc. 

Usualmente las diferentes tablas se presentarán para las siguientes condiciones estándares: 

1. Flap de despegue específico. 

2. Aire acondicionado en ON u OFF (sistema de presurización). 

3. Pista seca o mojada (DRY o WET) pero no contaminada. 

4. Presión de 1013 hpa o bien en un rango especificado en las tablas. 

Los pesos máximos limitados por performance serán limitantes si resultan, al menos uno de 

ellos, más bajo que el estructural de despegue. 

6.3.5 Peso máximo limitado por longitud de pista. 

Este peso máximo nos permitirá no sobrepasar los límites que impone la longitud de la pista, la 

elevación del aeródromo, la pendiente de la pista, temperatura, estado de la pista 

(contaminación) y la altitud de presión. 

Considerando una situación básica genérica tendremos que: 

 A mayor longitud de pista mayor el peso máximo, puede que éste sea mayor incluso 

que el estructural de diseño para el despegue. 

 A mayor temperatura menor peso máximo dado la degradación del empuje brindado 

por los motores debido a la menor densidad del aire. 

 A mayor pendiente mayor resistencia al avance y menor peso máximo.  

 A mayor altitud de presión y altura del aeródromo menor rendimiento de los motores 

al igual que con mayor temperatura. 

 Con pista contaminada menor peso máximo disponible por la resistencia al avance en 

la carrera de despegue como así también por la afectación a las capacidades de 

frenado en caso de falla de motor. 

Normalmente se impone la regla que para pistas cortas (dependiendo de la aeronave en 

cuestión) debe utilizarse mayor cantidad de flap al despegue a los fines de conseguir que la 

aeronave utilice el menor espacio posible, en este caso llegando a degradar la capacidad de 

ascenso como se especificó anteriormente. Por otra parte con pistas más largas se utiliza 

menor flap a los fines de mejorar el ascenso con una mayor V2. 

6.3.6 Peso máximo limitado por ascenso o climb. 

En este caso, este peso nos informara cuál es el máximo permisible según las capacidades de 

ascenso del avión teniendo en cuenta la elevación del aeropuerto y la temperatura, 

recordemos que la aeronave debe cumplir con requisitos de gradientes de ascenso según 

regulaciones al respecto (ver tema 6.3.3). 

6.3.7 Peso máximo limitado por obstáculos. 

Con este peso máximo se deberá lograr que los obstáculos que se encuentren en la senda de 

despegue sean sobrevolados con determinadas distancias de seguridad, nótese que en el caso 
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anterior (limitado por climb) el ascenso debe tener un mínimo gradiente estipulado fijo 

mientras que en este caso estará dado por la altura y distancia al obstáculo desde la cabecera 

de la pista en uso. Este peso máximo será en función de la configuración adoptada al despegue 

(uso de flap), temperatura y elevación del aeródromo (por la degradación la capacidad de 

ascender), la distancia y altura del obstáculo (por el gradiente resultante mínimo). 

La presencia de obstáculos hace necesaria en algunos casos contar con procedimientos 

específicos para librarlos, siempre con un motor inoperativo, se trata de seguir ciertos 

procedimientos de despegue tales como mantener un rumbo específico, hacer un giro a una 

determinada altitud y sobre un punto específico regresar al aeródromo, son los 

“procedimientos de despegue” o “drill de despegue”. 

También puede existir un procedimiento de “improved climb” para mejorar el ascenso; en 

síntesis, se trata de aumentar la velocidad en tierra hasta valores superiores a los normales 

para asegurar una mejor senda de trepada. Es el caso típico de contar con pistas largas y 

obstáculos en sus cabeceras. 

6.3.8 Peso máximo limitado por energía de frenado. 

Este peso estará relacionado con el valor de peso máximo permisible al que puede realizarse 

un aborte de despegue en V1 y a que los frenos puedan absorber la energía cinética que trae la 

aeronave y debe ser disipada en la frenada. 

6.3.9 Peso máximo limitado por velocidad de cubiertas. 

Peso máximo relacionado a la velocidad máxima soportables por las cubiertas en el despegue, 

muy importante cuando se opera en aeródromos de gran altura donde es necesario despegar 

con altas velocidades para lograr una senda óptima de ascenso y por supuesto que la aeronave 

se vaya al aire dentro de los límites de la pista, a mayor altura menor densidad para lograr 

sustentación. Es el caso típico del aeropuerto de El Alto, La Paz en Bolivia. 

Ejemplo de tabla de pesos máximos de despegue: 
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En la tabla anterior se observa que corresponde al aeropuerto de Comodoro Rivadavia, Pista 

25 para una condición de aire acondicionado en ON y sistema anti hielo en OFF, los pesos 

máximos se ubican en la intercepción de la fila de temperatura y las columna de viento, están 

indicados con un * lo que significa que están limitados por obstáculos, se adiciona también las 

velocidades V1, VR y V2 (se verá más adelante procedimiento de uso). Debajo de las columnas 

la corrección barométrica y demás información a continuación. 
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6.4 Peso máximo de aterrizaje (MLW). 

Estos pesos estarán relacionados por un lado con el máximo estructural que soporta el avión al 

arribo, el máximo por longitud de pista y por otro con la capacidad de ascenso para un arribo 

abortado, en este caso se debe asegurar un gradiente de ascenso mínimo  con una 

configuración muy desfavorable como lo es con todo el  flap de aterrizaje desplegado.  

En las tablas de MLW normalmente se mostrara el valor limitado por climb por un lado con las 

correcciones según las temperaturas, sistemas anti hielo On u Off y aire acondicionado y por el 

lado de la limitación por pista el valor máximo y las correcciones por estado de la misma (seca 

o mojada), sistemas inoperativos tales como el anti skid y los spoilers, también el valor 

estructural. 

Ejemplo de tabla de pesos máximos de aterrizaje: 
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Capítulo 7 

Plan de vuelo operacional 

 

En esta parte del proceso ya tenemos definida la ruta a volar según las condiciones 

meteorológicas y novedades de NOTAM, los aeródromos a utilizar tanto de destino, 

ruta y alternativas, los pesos de carga comercial a transportar y los valores máximos 

limitantes a respetar; nos falta conocer cuál es el combustible final para toda la 

operación que nos proponemos realizar para lo cual necesitamos crear el “plan de 

vuelo operacional”. Este plan, normalmente, lo obtendremos antes de la llegada de la 

tripulación del vuelo, para cuando presentemos el briefing también tengamos el valor 

de combustible requerido. 

7.1 Fundamentos del cálculo del plan de vuelo. 

Antiguamente la obtención del plan de vuelo operacional se realizaba en forma 

manual por medio de gráficos de consumo, tiempo y distancias lo que requería mucho 

tiempo de cálculo, era engorroso y proclive a cometerse errores. Afortunadamente, 

desde hace años el cálculo es automatizado por medio de algún módulo de cálculo del 

sistema que opere la empresa, incluso hasta en internet se puede encontrar 

programas simples para este cálculo aplicable a aeronaves pequeñas. De la misma 

manera en que se lo realizaba manualmente, el cálculo comienza de atrás hacia 

delante, esto es considerando la aeronave en la alternativa sin combustible, o sea con 

el valor de entrada del ZFW que se obtenía del modulo de hoja de carga al ingresar los 

pasajeros y la carga prevista, el sistema calcula luego el valor de combustible de espera 

sobre la alternativa (holding), la ruta destino-alternativa, una aproximación frustrada y 

la ruta origen-destino para encontrar el valor de combustible mínimo requerido. 

7.2 Datos a ingresar al sistema. 

Para que el modulo de plan de vuelo calcule todos los parámetros hace falta que se le 

indique algunos parámetros específicos tales como: 

 Performance del avión, velocidades, consumos, pesos estructurales, 

capacidades límites de ascenso o de crucero, etc., estos valores ya están 

incorporados al sistema como valores fijos por lo que no es necesario 

ingresarlos manualmente. 

 Datos meteorológicos, viento y temperaturas en altitud, se obtienen de los 

centros mundiales de pronósticos desde una grilla de datos pronosticados, se 

actualizan cada 6 hrs en los horarios principales de 00, 06, 12 y 18 utc 

normalmente disponibles entre 4 y 5 horas posteriores a su horario de origen, 
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de allí la importancia de solicitar el plan lo más próximo posible a la salida del 

vuelo para utilizar esos datos actualizados, que se cargan automáticamente. 

 Hora de salida, puede que se cargue en forma automática o manualmente. 

 Aeródromos de salida y destino. 

 Pesos máximos limitantes, algunos ya estarán cargados (los estructurales) pero 

se les debe indicar los de performance que puedan ser menores que los 

primeros. 

 ZFW como valor de inicio del cálculo, como dijimos anteriormente, es un valor 

estimado, el sistema podrá tener alarmas si el valor real (al cerrar el vuelo) es 

muy diferente a este valor previsto y podrá ser necesario actualizar el plan. 

 Alternativa elegida, podrán ser más de una inclusive para que se tenga el 

despliegue de todas en el plan. 

 Ruta a volar, como valor por defecto o bien indicando alguna específica, 

normalmente la ruta es la de menor costo del combustible lo que no 

necesariamente es la más directa, también pueden solicitarse desvíos por 

razones meteorológicas o restricciones de espacio aéreo. 

 Extra combustible por esperas previstas en destino, novedades MEL, solicitadas 

por el capitán, etc. 

El grado de automatización del modulo de plan de vuelo determinará cuantos valores 

manuales habrá de ingresarse, algunos sistemas avanzados incluso pueden reconocer 

áreas de meteorología adversa y proponer desvíos a la ruta, también podrán estar 

incorporadas novedades temporales por la MEL limitando determinados parámetros 

(por ejemplo el nivel de vuelo), etc. El conocimiento para el uso de este módulo de 

plan de vuelo normalmente se da en un curso específico por lo que solo 

mencionaremos generalidades. Estos sistemas permiten no solo obtener un plan de 

vuelo normal sino también con ciertas características especiales, tales como calcular 

máxima carga posible, rutas con re despacho (técnica para vuelos de largo recorrido), 

tankering económico, crear rutas temporarias, elección de velocidades, niveles, rutas 

directas, con tren abajo, etc. 

7.3 Partes constitutivas del plan de vuelo. 

Luego de solicitar el cálculo, el sistema responderá en pantalla con el plan de vuelo 

propuesto, los cuales son, en todos los casos, similares en cuanto a su formato. 

7.3.1. Encabezado. 

IFR ARGxxxx /15MAY14 CAD /LVCAD   CRD  AEP    ALTN1 ROS   ALTN2 EZE 

FUBO 004196 RLS FUEL 007952 

ELV SAVC 00189 SABE 00018 ETA 1645 LOCAL TIME  

1ST ALTN RTE - R41  /FL240 SABE ATOV3B ATOVO DCT SAAR  

2ND ALTN RTE - R41  /FL100 SABE PAL8 PAL ENO ARSOT DCT SAEZ  
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RUNWAY 07               FLAPS 1        TEMP 14 

DISP DESK DC  DANIEL WIERTZ PHONE         4480-5483 RMKS NIL 

 MEL/CDL ITEMS    POSITION    DESCRIPTION 
ISFR                         AUTOPILOT B NO ACOPLA 

 

En este encabezado nos informa que es el vuelo 1835 de Comodoro Rivadavia a 

Aeroparque con alternativa Rosario y secundaria Ezeiza, el consumo será de 4196 kg y 

el combustible requerido 7952 kg. Están especificadas las rutas a ambas alternativas, 

datos de pista a la salida, quien lo despacha y tiene una novedad de la MEL. 

7.3.2 Datos meteorológicos. 

WEATHER FORECASTS 
----------------- 
METAR SAVC 151400Z 27009KT CAVOK 06/M03 Q1018 
TAF SAVC 151100Z 1512/1612 VRB03KT CAVOK 
TX12/1519Z TN07/1610Z BECMG 1514/1516 02012KT 
BECMG 1501/1503 9999 FEW030 BKN090 
BECMG 1610/1612 25012KT 9999 -RA BKN030 SCT100 
 
METAR SABE 151400Z 20007KT 9999 BKN008 18/16 
Q1017 
TAF SABE 151100Z 1512/1612 27005KT 9999 SCT010 BKN040 TX21/1518Z 
TN14/1610Z BECMG 1516/1518 18005KT SCT020 BKN050 BECMG 1522/1524 
16010KT CAVOK BECMG 1604/1606 09005KT 5000 BR BKN010 
 
METAR SAAR 151400Z 18007KT CAVOK 22/18 Q1016 
TAF SAAR 151100Z 1512/1612 23005KT 7000 SCT020 BKN050 TX24/1518Z 
TN13/1610Z TEMPO 1514/1518 16005KT 5000 SHRA SCT020 BKN030 FEW050CB 
BECMG 1604/1606 09005KT 3000 BR TEMPO 1608/1612 0500 FG BKN005 

 

Se presentan los metar y taf del aeródromo de salida, destino y alternativas. 

7.3.3 Resumen del plan de vuelo al ATC. 

FPL - PLAN 5F107401 - RTE 41  - CTLD CALC/RTE/S   -  RVSN 

CALC TIME 1458 /    15MAY14 

 

(FPL-ARG1835-IS 

-B737/M-SDFGHIVRW/C 

-SAVC1730 

-N0449F410 DCT CRV UA570 VIE UW18 BCA UW22 VALOS DCT 

-SABE0157 SAAR SAEZ 

-PBN/B1 O1 REG/LVCAD 
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EET/SAEU0056 SAEF0057 

 SEL/CGAQ PER/C) 

 

7.3.4 Datos de combustibles. 

RWT WT 055681 PLD 008110 D000000 GND 0006 /0005 Q00 LRC SKD1730/1940 

BIAS P02.0 AVG WIND DIR/COMP/1506Z 0244/P038  AVG TD P000 

 

PLANNED        ARPT        FUEL    TIME   DIST 

TAXI           SAVC        000072  0006 

FUBO           SABE      004196  0157   00823 

--------------------------------------------------------------------- 

E/RSV                      000000  0000 

RSV                        001422  0045 

ADD                        000000 

1ST ALTN  SAAR       001795  0041  0166 

2ND ALTN SAEZ       001023  0020  0051 

HOLD                       000467  0015 

MEL/CDL                  000000  0000 

-------- 

RLS FUEL                   007952 

 

TOTAL                      007952 

 

ENDURNC 0338 ADJ 31 MINS/1000 KG 

 

En el renglón superior datos de peso en rampa, carga comercial (PL) y demás 

información (vientos, desviación de isa, etc.) 

Los combustibles están indicados como taxi, a consumir en el tramo, reserva, 

alternativas, espera (holding) y total requerido (RLS). 

7.3.5 Navegación. 

 

TO             LAT    LONG     TC   MK   GS   TD   SD    ST    SB 

IDENT  FL      WIND   WCP      MC   MSA  TAS  I    TLDR  TTLT  AFOB 

--------------------------------------------------------------------- 

SAVC        S45 47.1 W067 22.3                                                         0000    7880 

--------------------------------------------------------------------- 

CRV         S45 46.4 W067 22.3 080       359       003   001   00095 
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            308002   P001      079  058  334  00   0820  0001  007785  

        AWIND........AGS........ETA........ATA........FREM........ 

--------------------------------------------------------------------- 

ESPIN       S44 59.3 W066 41.9 031       487       055   009   00736 

            241028   P024      023  207  445  00   0765  0010  007049  

        AWIND........AGS........ETA........ATA........FREM........ 

--------------------------------------------------------------------- 

TOC         S44 02.0 W065 54.5 030  .779 487  M02  067   009   00656 

        410 238048   P042      025  207  445  00   0698  0019  006393  

        AWIND........AGS........ETA........ATA........FREM........ 

--------------------------------------------------------------------- 

TRE         S43 12.2 W065 14.8 030  .785 495  M01  058   007   00230 

        410 238053   P047      025  207  449  01   0640  0026  006163 

115.1 

        AWIND........AGS........ETA........ATA........FREM........ 

 

Toda la información para la navegación se encuentra en esta sección, posiciones, curso 

magnético, vientos en cada punto, desviación de isa, velocidades y gastos de 

combustibles. 

 

En la imagen, plan de vuelo tal como aparece en la pantalla de la FMC (computadora 

de gestión de vuelo) con la aeronave en vuelo. 



P á g i n a  | 68 

 

7.3.6 Datos de viento y temperatura en altura. 

XXXXXXXXXXXXXX  ENROUTE WIND AND TEMPERATURE SUMMARY  XXXXXXXXXXXXXXX 

 

ROFOR SAVC/SABE/41 

WPT   FL100     FL250     FL310     FL350     FL370     FL410 

--------------------------------------------------------------------- 

SAVC 

CRV   268018M03 237031M35 238038M51 241047M58 241047M59 241052M58 

ESPIN 263020M04 233035M35 233040M51 237047M58 239048M58 239053M58 

TOC   252021M04 229044M35 232046M51 230050M56 234050M57 238054M57 

TRE   252021M04 229044M35 232046M51 230050M56 234050M57 238054M57 

VIE   245025M04 230045M35 233049M49 236049M55 238051M56 240056M57 

PADEX 248023M04 236045M35 240048M49 242049M54 242052M56 241057M57 

BCA   251026M03 238046M35 243049M49 244051M54 244053M55 243056M57 

PULAS 248028M03 243052M35 246052M49 246052M54 246054M55 246055M57 

EGANI 250037M02 253058M34 255058M49 252056M54 252056M55 252053M57 

TOD   245036M01 259055M34 261057M49 258058M54 257058M55 257054M57 

VALOS 245036M01 259055M34 260057M49 258058M54 257058M55 257054M57 

GEBEM 244036M01 260053M34 262056M49 259059M54 258059M55 258055M57 

AER52 243036M01 262051M34 264055M49 260060M54 259059M55 260056M57 

ARSOT 242035M01 262050M34 264054M48 260060M54 260059M55 261056M57 

ENO   241034P00 263049M34 264054M48 260060M54 261060M55 262057M57 

VANAR 239032P00 264047M33 264052M48 260059M54 261060M55 263058M57 

 

Datos en diferentes niveles por posibles cambios en ruta, el de FL100 para utilizar en 

caso de descenso obligatorio por despresurización (por ejemplo). 

7.4 Plan de vuelo al ATC. 

De la obtención del plan de vuelo operacional se extractarán los datos necesarios para 

llenar el plan de vuelo que se debe presentar ante la autoridad aeronáutica; 

usualmente éste estará escrito en el mismo plan operacional por lo que habrá que 

transferir esos datos a la planilla correspondiente o bien puede que el sistema tenga la 

funcionalidad de transmitir directamente a esos destinatarios vía sistema informático 

cuando se le dé el “reléase”, o sea el plan definitivo; si el plan fue presentado y se 

realizaron cambios posteriores se deberá informar éstos a la autoridad a los fines de 

evitar problemas de coordinación en vuelo, especialmente en vuelos internacionales 

con diversos controles que supervisarán el progreso del vuelo. Para el correcto llenado 

se deberá tener conocimientos perfectos del significado de cada dato informado ya 

que están en clave, muy especialmente los nuevos requerimiento en cuanto a 

capacidades de navegación de las aeronaves (performance de navegación requerida 

“RNP”), tema extenso que no se desarrollará en este espacio, aplicación de separación 

vertical reducida “RVSM”, etc. 
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Ya con esta información podemos enviar los datos de combustible al módulo de hoja 

de carga (o colocarlo manualmente), en ese modulo podremos corroborar que no nos 

excedemos al despegue ni al arribo. 
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Capítulo 8 

Briefing a la tripulación y coordinación con otros sectores 

 

 En esta etapa ya tenemos toda la información disponible para tomar acciones, si bien 

en el trabajo real ya lo habremos hecho con antelación y en forma simultánea a cómo 

vamos armado el vuelo; acá lo presentamos en forma secuencial para su mejor 

entendimiento y lógica, la experiencia del despachante hará que los pasos hasta acá 

descriptos se realicen en forma conjunta. 

8.1 Briefing a la tripulación. 

Este es un paso fundamental de un buen despacho, especialmente en virtud de que 

hay que ponerse de acuerdo con la tripulación respecto a lo que se realizará, 

recordemos que somos conjuntamente responsables por igual con el comandante en 

lo que respecta a la programación del vuelo. También puede darse el caso que dicho 

briefing sea autónomo para los tripulantes que obtendrán todo directamente en el 

sistema, quedando alguna coordinación final con el despachante, es el caso del 

despacho remoto o en escalas de mucho tráfico. Para el caso de las escalas del interior 

del país se suele adelantar por frecuencia interna dicho briefing  cuando el vuelo está 

llegando (si no tiene origen allí) para realizar el resto de las coordinaciones con los 

demás intervinientes en la operatoria. 

Un completo briefing no sólo redunda en mayor seguridad del vuelo al contemplar 

todos los posibles desvíos a lo usual que podrían producirse, sino también un 

sustancial ahorro económico si se lo practica como rutina ya que elevará el grado de 

“confianza” en lo que se está programando (y en el programador), al conocer a fondo 

toda la proyección futura del vuelo y con ello el uso del menor combustible posible, 

dentro de la norma, por eliminar incertidumbres que suelen ser cubiertas con más 

combustible y por supuesto con mayor costo de la operación. 

8.2 Relación con la tripulación. 

Es en este punto de contacto despachante-comandante que los estudiantes de 

despacho (recordemos que este libro está especialmente dirigidos a ellos) usualmente 

manifiestan ciertas dudas de cómo relacionarse con los tripulantes, en virtud de la 

relación asimétrica dentro de la organización empresaria en que se encuentren, pero 

siendo responsables solidarios en la etapa de preparación del vuelo en igualdad de 

condiciones. Por un lado tenemos a un comandante que llegó a su puesto luego de 

transitar como copiloto varios años, aprendiendo los detalles de su trabajo y los 

variados factores que intervienen en él y que se le ha otorgado una investidura formal 

y también simbólica de su autoridad y por el otro, al despachante recién recibido que 
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luego de sólo un mes de práctica de despacho con algún colega, estará totalmente 

“solo” ante todos los imponderables que indefectiblemente lo afectarán y que deberá 

sortear indefectiblemente. De allí lo de “asimétrico” de la relación. 

No hay fórmula práctica para enfrentar esta situación. Si ante una situación conflictiva 

con un comandante se opta por confrontar, solo repercutirá negativamente en la 

relación y generará un nivel de stress innecesario; si por lo contrario, se accede 

pasivamente a cualquier requisitoria de la otra parte, se degradará su trabajo y por 

supuesto su autoestima, por lo tanto, queda solo un camino intermedio donde la 

herramienta fundamental es poseer un elevado nivel de conocimiento, criterio técnico 

y atención sobre la operación que se está planificando, esto generará inmediatamente, 

en los tripulantes, un gran respeto profesional que hará muy fluida la relación y la 

operación, también satisfactorio el resultado tanto en lo práctico como en lo personal. 

En resumen, el despachante deberá estar por sobre los requerimientos básicos de su 

trabajo, porque solo un nivel de excelencia le permitirá sortear con éxito esta etapa de 

su carrera. 

8.3 Partes del briefing. 

Usualmente no estará normado cómo secuenciar un briefing pre vuelo, pero con un 

acabado conocimiento del vuelo a programar se podría presentar con el siguiente 

orden: 

 Situación meteorológica, del aeródromo de salida, especialmente si hay 

condiciones desfavorables de pistas y visibilidad, incluso habrá que designar 

alguna alternativa de despegue si está bajo mínimos para arribos, pero abierto 

para despegues, de la ruta detallando fenómenos significativos como 

turbulencia severa o áreas de tormentas con sus topes y su desplazamiento, 

aeródromo de llegada y alternativas, en el caso de aeródromos en ruta 

destacar si hay alguno bajo mínimos. 

 NOTAM, novedades importantes como radio ayudas fuera de servicios, pistas 

restringidas, áreas a volar con novedades de tránsito aéreo, etc. 

 Novedades MEL si las hubiera y cómo se han tenido en cuenta. 

 Carga y pasajeros a transportar 

 Pesos estimados de despegue y arribo. 

 Combustible requerido para la operación. Si hay extra fuel previsto y causas. 

 Cualquier otra novedad de importancia como demoras, contingencias, 

probables cambios, etc. 

La presentación de briefing es integral, no habrá que sobreabundar en detalles ni que 

se pasen por alto novedades que puedan ser importantes aun en forma potencial, 

debe ser una presentación amena y que denote seguridad en lo que se expone, 

nuestros clientes (la tripulación) deben confiar en nosotros por lo cual el contenido y 



P á g i n a  | 73 

 

las formas deben ser las correctas, no habrá que improvisar y de ser necesario solicitar 

más tiempo para recabar mayor información. Por último, la extensión debería ser 

acorde a la operación que se intente, si la situación es compleja demandará más 

tiempo, incluso llegando a demorar la salida de  ser necesario. En la realidad juega un 

papel fundamental la experiencia que se irá adquiriendo para solventar este paso con 

mayor seguridad. 

 

8.4 Coordinación con otros sectores. 

El sector de despacho es un centro de recepción y emisión de información crucial para 

que todo el sistema funcione coordinadamente, estas funciones son continuas aunque 

las presentemos como separadas en este momento. 

 Información a tráfico de pasajeros, se instruirá al sector comercial si hay 

restricciones a la capacidad máxima de pasajeros para la aceptación, cómo 

deberán sentarse dichos pasajeros si hay necesidad por centrado, si hay algún 

requerimiento especial, etc. 

 Información a mantenimiento, fundamentalmente para la carga de 

combustible previo llamado al proveedor, este sector nos mantendrá 

informados de cualquier novedad técnica que surja y nosotros deberemos 

además tomar acciones, por ejemplo demorar el embarque, avisar al centro de 

control, etc. 

 Información a rampa, los encargados de cargar las bodegas del avión necesitan 

conocer dónde cargar, se realiza normalmente por medio de formularios que 

deberán refrendar, especificando dónde irán las cargas especiales o bien algún 

requerimiento de la tripulación. 
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 Información al control de tránsito aéreo (ATC), por medio del plan de vuelo que 

extractamos del plan de vuelo operacional posterior a confirmar con la 

tripulación cuál será la ruta y combustible asociado; también si hay demoras 

informar a la oficina de aro-ais por medio de una DLA (demora), etc. 

 Varios, puede que en una escala el despachante cumpla las funciones que en 

un aeropuerto de gran movimiento lo hace el sector coordinación, pedidos de 

sillas de ruedas, asistencias especiales, etc. todo se canaliza  por su intermedio. 

8.5 Verificaciones del proceso. 

Según como sea el procedimiento adoptado, en este punto ya deberíamos tener el 

despacho técnico resuelto, todos los sectores provistos de las instrucciones respectivas 

relacionadas con el despacho, la tripulación en el avión realizando los chequeos 

previos, la aceptación de pasajeros por el sector tráfico en marcha y el avión siendo 

cargado con el equipaje, carga y combustible. Si se está despachando un único vuelo 

queda un lapso de tiempo en el cual se debe estar atento a cualquier contingencia que 

pueda afectar el proceso, usualmente pueden surgir novedades de mantenimiento, 

cambios en la cantidad de pasajeros (en más o en menos), algún aeropuerto bajo 

mínimos imprevistamente, etc., todo esto deberá estar en conocimiento del 

despachante por lo cual se exige prestar atención a la información que fluye en su 

entorno y tomar acciones de inmediato, no hay nada más desagradable para un buen 

despachante que ser sorprendido por una novedad que no se encuentre bajo su 

conocimiento y dominio. 

En el próximo paso cerraremos el vuelo y finalizaremos el proceso. 
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Capítulo 9 

Load sheet definitivo y performance de despegue 

 

Ya es hora de cerrar el vuelo, normalmente el disparador será el cierre de tráfico con el 

final de la aceptación de pasajeros que se nos informará en forma directa o bien 

aparece en el sistema el final del proceso en ese sector. Es en estos momentos que 

todo cobra velocidad y no es deseable ninguna demora, el horario es un bien muy 

preciado en aeronáutica comercial y el despachante debe ser el que vigile los tiempos, 

especialmente en las escalas donde funge también de coordinador con los otros 

sectores y es el encargado de asignar responsabilidades por demoras a los diferentes 

intervinientes. 

9.1 El load sheet. 

Es el documento principal a generar en el despacho, allí estarán discriminados todos 

los datos importantes del vuelo, combustibles, pasajeros, cargas, valores máximos, etc. 

Dado que en los cursos de despacho es practicada la confección del load sheet es que 

no lo describiremos en detalle. 

Como ya tendremos esta documentación casi lista en el sistema, sólo nos restará 

ingresar los datos de pasajeros y cargas en bodegas al modulo de load sheet; esto se 

puede hacer en forma automática, por ejemplo en el sistema AirOps, con solo 

presionar la tecla “retrived actual” se actualizará la cantidad de pasajeros finales y con 

la de “actual bags” los equipajes finales en bodegas y de esa forma obtenemos el load 

sheet final el cual, después de chequear que esté todo correcto, se imprimirá para su 

entrega y firma (o se enviara por sistema al avión). 

Para el caso de que no dispongamos de sistema en forma momentánea podremos 

hacer el cierre manualmente; si bien el formulario a utilizar difiere en su formato, la 

información es la misma y el balanceo que se hace en forma automática se deberá 

hacer manualmente en algún ábaco de centrado. En todos los casos el documento es 

obligatorio construirlo y ningún vuelo puede salir sin él. 

Ejemplo de load sheet mecanizado: 
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L O A D S H E E T                             CHECKED    APPROVED         EDNO 
ALL WEIGHTS IN KILOGRAMS        WIERTZ                    1 
FROM/TO  FLIGHT      A/C REG VERSION    CREW   DATE      TIME 
CRD AEP  xxxxx/27   LVxxx   8W120Y     2/3    27MAY14   1448 
WEIGHT          DISTRIBUTION 
LOAD IN COMPARTMENTS      1466 F1/466 F2/0 F3/850 A4/150 A5/0  A6/0 
PASSENGER/CABIN BAG       8214 109/1/0 TTL 110 CAB 0 
WY 7/103 SOC 0/0                               BLKD 0/0 
*************************************************************** 
TOTAL TRAFFIC LOAD         9680 
DRY OPERATING WEIGHT      40038 
ZERO FUEL WEIGHT ACTUAL   49718 MAX 54657 L  ADJ 
TAKE OFF FUEL              7447 
TAKE OFF WEIGHT  ACTUAL   57165 MAX 62285    ADJ 
TRIP FUEL                  4226 
LANDING WEIGHT   ACTUAL   52939 MAX 58059    ADJ 
TAXI OUT FUEL                72 
LAST MINUTE CHANGES 
BALANCE AND SEATING CONDITIONS DEST SPEC  CL/CPT + -  WEIGHT 
DOI      54.70 
LIZFW    48.53 MACZFW   21.45 
LITOW    57.34 MACTOW   24.40 
ANU       5.09 
CABIN CLASS 
W     7             Y     103 
CABIN AREA 
A     7             B     56            C     47 
UNDERLOAD BEFORE LMC   4939            LMC TOTAL  + -     CAPTAIN xxx 
CAPTAINS INFORMATION/NOTES 
CG LIMITS LIZFW  FWD    24.69 AFT    61.42 
LITOW  FWD    20.31 AFT    74.34 
LILAW  FWD    45.00 AFT    45.00 
B/1316 C/150 M/0 PANTRY CODE   STD      /670 
************************************ 
DATOS DESPEGUE 
RWY25 DRY FLAP 01 TEMP 18 AC ON WC 10 KTS 
LDM 
xx1835/27.LVxxx.8W120Y.2/3 
-AEP.109/1/0.T1466.F1/466.F3/850.A4/150.PAX/7/103.PAD/0/0 
AEP  C   150  M     0  B  97/  1316  E     0  T     0 
SI AEP B/1316.C/150.M/0.E/0.BT/0 
SI DOW     40038 DOI     54.70 
 

 

Resaltados los valores de ZFW, TOW, CG y TRIM asociados. 
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Load sheet y ábaco manual. 

 

 

9.2 Performance de despegue. 

Según sea la política adoptada por la empresa, puede que el despachante deba 

construir la tarjeta de datos de despegue por lo que debe tener un acabado 

conocimiento de performance de despegue de la aeronave que está despachando. 

Esto se aprende en los cursos iniciales y recurrent anuales que debe tomar en la 

empresa y que dictan instructores preparados y normalmente con mucha experiencia 

en el tema. 

A continuación, una tarjeta de despegue de B737-500 como ejemplo, de la cual 

describiremos luego sucintamente cada dato colocado en ella. 



P á g i n a  | 78 

 

 

9.2.1. Encabezado. 

En esta parte estarán los datos del vuelo en cuestión, día, aeropuerto de salida y 

elevación del mismo. La pista en uso, la presión a nivel del mar (QNH), temperatura y 

la altitud de transición. 

Si bien parecen datos ilustrativos tiene su importancia, la identificación correcta del 

vuelo nos asegura que no estemos usando datos de otro vuelo en el cual estemos 

trabajando simultáneamente, la elevación del aeródromo debe ser la indicada por el 

altímetro al introducir el valor de QNH en ese instrumento por parte de la tripulación, 

la pista en uso real que informará la torre de control (TWR) debe coincidir son la que 

hemos indicado ya que los cálculos de pesos máximos y flap estarán relacionados con 

ella, la altitud de transición informará cuando se debe cambiar la referencia de 

presión, de QNH real al valor de 1013 hpa para la navegación en ruta. 

9.2.2 lateral izquierdo. 

Nos indica el flap para el cual fue calculado tanto los valores de pesos máximos, según 

ya lo describimos en capítulos anteriores, como así también las velocidades de 

despegue asociadas al uso de dicho flap. Recordemos que a menor flap desplegado, 

mayor velocidad de despegue y por el contrario a mayor flap menor velocidad en pista, 

el valor de peso real de despegue (TOW) nos servirá para el cross check que 

realizaremos nosotros y la tripulación al comprobar que no estamos excediendo el 

máximo permisible y calcular la velocidad de despegue, la altitud de aceleración será la 
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indicada en las tablas de peso máximo ya vista en capítulos anteriores y es donde 

finaliza el segundo segmento de despegue y comienza la aceleración. Hay que tener en 

cuenta que cuando decimos “desplegar los flaps” también los hacen los “slats” o flaps 

de borde de ataque, ambos sistemas actúan en conjunto. 

 
 
Flaps desplegados en configuración de 
aterrizaje. 
 

 
 

Slats desplegados en vuelo. 

9.2.3 Lateral derecho. 

Aquí encontraremos el valor de TRIM asociado al centro de gravedad (arriba y abajo); a 

un valor del CG hallado en el proceso de centrado con el modulo load sheet le 

corresponderá un valor de posición del estabilizador trasero del avión que mantendrá 

el equilibrio de toda la aeronave en vuelo. Ese valor de TRIM puede variar en su 

correlación con el valor de CG según el flap utilizado, en todo caso se trata de otro 

cross check que nos asegura que el valor ingresado en el pedestal de la cabina es el 

correcto. 
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En la imagen anterior un típico pedestal, el área verde del indicador de posición de 

TRIM indicará cuando el centro de gravedad esté dentro de los límites correctos. 

Compensador de cola del E190. Nótese la indicación de corrección que realiza. 

 

 

Las bleeds se refieren a la condición de aire acondicionado que estemos utilizando, 

normalmente será en ON, avión presurizado con las válvulas (bleeds) de motor 

abiertas con el consiguiente detrimento en el peso máximo de despegue ya que al aire 

necesario para mantener la cabina presurizada se obtiene de algunas de las etapas de 

los motores. Esta condición es la estándar de operación y la que se utiliza como normal 

para el cálculo de peso máximo de despegue; en el caso de ser necesario mayor peso 

de despegue máximo podremos calcular un despegue en OFF, mejorando dicho valor y 

corrigiendo el dato de potencia disponible para el despegue, de ser éste el caso se 

podrá utilizar la unidad de potencia auxiliar (APU) para mantener la presurización 

activada o bien, si ésta no está disponible, realizar un despegue despresurizado 

aunque no es un procedimiento muy usual. 

A continuación un esquema del sistema de presurización de una aeronave, nótese la 

ubicación de los “pack” de aire acondicionado, de qué sector del motor es obtenido el 

fluido para presurizar, la ubicación de las bleeds, etc. 
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9.2.4 valores de pesos. 

Al final están los valores indicados de zero full weight y de máximo peso de despegue, 

el primero para indicarle a la tripulación cual es el valor a ingresar en FMC 

(computadora de gestión de vuelo) del avión, la cual calculará el peso actual de 

despegue con el valor de combustible a bordo, otro cross check con el indicado más 

arriba y por supuesto el máximo peso disponible para el despegue que fue usado para 

corroborar que no se está excedido y además calcular la potencia reducida para el 

despegue (ver siguiente punto). 

 

Pantalla en la FMC donde se ingresan los datos. 
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9.2.5 Valores principales de potencia y velocidades. 

El N1 máximo es un valor de potencia máxima a utilizar si no se está contemplando el 

uso de potencia reducida; este valor indicará la velocidad del compresor de baja 

presión en %. Otro valor que puede ser necesario calcular es el EPR o “engine pressure 

ratio” o sea la relación entre la presión del aire a la entrada con respecto al de salida. 

La potencia máxima puede ser utilizada solo un tiempo limitado, normalmente 5 

minutos en el despegue. 

 

En la imagen anterior a la izquierda y abajo señala la etapa del motor donde se mide 

N1. 

El N1 de go-around es la potencia requerida para realizar un aborto de aterrizaje en el 

supuesto caso de que luego del despegue se deba retornar al aeropuerto en forma 

inmediata. Se calcula de la misma manera que el anterior. 

El N1 reducido es la potencia efectiva que utilizará la aeronave para el despegue en 

atención a que podemos estar despegando con menor peso que el máximo posible. 

Esta diferencia entre el real y el máximo puede ser considerada para disminuir el 

esfuerzo de motor al despegue y con ello contribuir a conservar su estructura 

disminuyendo costos de mantenimiento y prolongando su vida útil; recordemos que al 

despegue estos motores funcionan al máximo de potencia y es en esta etapa que están 

sometidos a su máximo esfuerzo. La técnica más usual para disminuir la potencia de 

despegue es utilizar el procedimiento de “temperatura asumida” o sea utilizar una 

temperatura ficticia mayor a la real, ésta se encuentra en la tabla de despegue donde 

el peso real de despegue se hace igual al peso máximo indicado para esa temperatura 

“asumida”; dicho valor se introducirá en la FMC y automáticamente le indicará a la 

tripulación cuál es el valor de potencia a utilizar la cual será chequeada con la indicada 

en la tarjeta. 

V1, V2 y VR son las velocidades antes descriptas en el capítulo 6, las que serán 

obtenidas de las mismas tablas de despegue de donde se obtienen los pesos máximos, 
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en algunos casos con correcciones por algún ítem especial de MEL, pista contaminada, 

etc., puede que también haya que obtenerlas en tablas del manual de despacho en 

forma directa. En el despegue, el piloto que “no vuela” será el encargado de informar 

al piloto que lleva los comandos, cuando la aeronave esté en “V1” y en “rotación”.  

9.2.6 Otro ejemplo, E190. 

Todas las tarjetas de datos de despegue son similares, en este caso una imagen de la 

correspondiente al Embraer E190. 

 

Tendremos casi la misma información, encontraremos además el valor de componente 

de viento (WC) con el cual fueron calculados los demás datos, también las condiciones 

de pista (RWY COND) si está mojada, contaminada, etc., la condición de aire 

acondicionado se denomina en este caso “ECS” o enviromental control sistem, aparece 

la condición de anti hielo (A/I) on u off según las condiciones al despegue, en este caso 

suele ser cuando tenemos humedad visible (lluvia, nieve, etc.) y la temperatura es 

reducida, el Level off es el equivalente a la altitud de aceleración de la tarjeta anterior. 

Llegamos por fin al final del proceso en la oficina de despacho. Sólo nos resta entregar 

la documentación a la tripulación y corroborar que todo lo programado se ajusta a la 

realidad, esto directamente en el avión, seguramente con todo listo, siendo nosotros y 

el personal de tráfico los últimos en abandonar la aeronave antes del cierre de puertas. 

Previo a esto debemos realizar la inspección de las bodegas para corroborar que todo 

fue cargado según las instrucciones. 

El proceso finaliza ya con la aeronave en ruta, ingresando al sistema los datos de fuera 

calzos y despegue como así también del envío de todos los mensajes a la escala 

siguiente; en ellos se informará tanto los pasajeros como la carga y servirá para 

comenzar el proceso nuevamente en la escala siguiente si la misma tiene tráfico a 

otros destinos posteriores. 
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Palabras finales 

 

A través de este libro hemos recorrido el proceso de despacho de una aeronave 

comercial, lo hemos realizado en forma simple y sin ahondar en cuestiones más 

complejas, tal como se especificó al inicio, el objetivo es introducir a los alumnos o 

despachantes que comienzan su vida laboral en la forma práctica de trabajo, sin 

pretender que ésta sea la correcta ni mucho menos la única. Si el lector comprendió, a 

grandes rasgos, con qué se encontrará al ingresar a trabajar en una empresa aero 

comercial, el objetivo está cumplido; si también le fue de utilidad para disminuir en 

algo la incertidumbre que conlleva comenzar a trabajar en este tipo de actividad, tanto 

mejor. 

Le doy la bienvenida entonces a esta profesión y le recuerdo, solo de Ud. depende qué 

tan profesional será en su carrera laboral, el nivel de excelencia y reconocimiento que 

alcance y la satisfacción personal de hacer bien las cosas. 

Este libro no tiene como objeto la obtención de un beneficio económico, es de libre 

circulación y puede ser redistribuido a quienes estén interesados. Si desea una copia 

digital en “PDF” no dude en enviarme un correo electrónico a: 

danielwiertz@sinectis.com.ar 

Agradezco a la Asociación Profesional Argentina de Despachantes de Aeronaves 

(APADA) por la distribución de este libro a su amplia red de contactos. 

 

 

Foto de tapa: Sr. Miguel Geldres M.M.A. 

 

Comodoro Rivadavia, Julio de 2014. 
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